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• • (De 4 a 7 P. . ) • 

PRESIDENCIA DEI, SE>:&OR CRUCHAGA ' 
• 

SUMARIO 

1 .. Se retira de fá-cil despacho un proye<'
to que aúmenta la planta de la Subst>
eretaría de 'Marina y de empleados ci .. 
.... nes de la Aunada . 

• 

• 

2. Se despacha el proyecto referente a 
jubilaciones de los jornaleros y eapa
táees de movilizooión, de las adminis-. 

traciones de puertos. 

· 3. El señor. Ossa se refiere a la situación 
económica del país. El señor Coneh.1 
(don AqU¡iles) for1mula obsenacione-: 
so.bre la misma materia, 

. 

4. El señor Lira Infante da cuenta de un 
telegrama en que se le pide la pronta 
construcción del muelle de Quellón . 

Se l'lu9pende la sesión . 
• 

5· A segunda hora se despacha el proyer
to que incorpora a los receptores en 
los beneficios de la Caja Naeional de 
Empleados Públicos ·y Periodistas. 

fi. Continúa tratá\ldose en particular el 
proyecto sobre cabotaje y se aenerdn 
votar los artículos pendientes, en la se· 
si6n del lunes próximo. 

s~ levanta la sesión •. 
• 

' 

' 
• 

' • 

• 
• _.. . ·r .~. . . - ' 

ASIISTENCIA 
' 

Asistieron los ;;:eñores : 

Alessandri R., Fernando. 
.Az6éar A., Gnillerao . 
Barrneto M., Dari·o . 
B6rquez P., Alfonso. · 
Bravo o .. Enrique. 
Concha s., Aquiles . 
Cruz C., :&mesto. 
Durán B., Floren()io·. 
Errá.zuriz, Maximiano .. 
Figneroa. A., Her11án. 
Gatica s .. Abraham. 
Gumueio, Rafael .L . 

Eleodoro E. 
Hiriart o., Osvaldo . 
~a 1., Alejo. 
Maza F., .Tosé. 
Michels, Rodolf•o. " 

. . 

Moner B., Albert() . 
Mufioz o., M&nuel. 

· Opazo L., Pedro . 
Ossa o., Manuel. 
B.ivma B., Gustavo . 
Ri«' Arias. .r. :H. 
B.odrignez de la S., 

tor. 
Súnz, Otist6ba.l. 

Schnake V., osear. 
snvra o., Romualdo. 
Silva s., Matias. 
Ureta E .. Arturo . 

Urrutia 'M., Ignacio. 
Walker L.; Horaeio . 

. ACTA APROBADA 

Sesión 21.a ordi.Mria en 5 de julio de 

del señor Oruchaga 

• 

' 

' .. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó. 
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha don 
Aquiles, Cruz, Durán, Errázuriz, Figueroa, · · 
Gumucio, Guztmán, Hiriart, Maza, :M:icheh, 
~1uñoz, Opazo, Ossa, Portales, Ríos, Rodr: . 
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guez, Sáenz, Schnake, Silva Matías, Ureta, 
Urrejola, Urrutia, V alenzuela, W alker y el . 
señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
(Y().mercio . 

• 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de ·la sesión 19.a en 30 de junao últi
mo, que no ha sido observada . 

El aeta de la sesión 20.a, en 4 del presen
te, queda en Secretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aproba(lión. ; 

Se da :Cuenta, en seguida, de los negoeios 
que a eontinuación. se indican : 

Catorce de S. E. el Presidente de la Repú
blica con que somete a la aprobación. del 
Congreso las siguientes Convemiones Inter
micionales : 

Acuerdos sobre Salitre, suscritos entre 
Chile y .Alemania, en. Berlín, el 28 de junió 
de 19·3'7 y el 8 de junio de 19·38, respectiva-
m.ente · · · · · 

. ' . ' 

Convenio Provisional de Comercio, sus-. 
crito entre Chile y .Alemania, en Santiago, 
el 5. de enero de 1938; 

Convenio de Comercio suscrito entre. Ohi
le y Gran Bretaña, en San.tiago, el 30 do 
mayo de 19,38; 

Conven:ción Internacional para la . segu
ridad de la vida humana en el mar, suscr~tn. 
en Londres el 31 de mayo de 1929; · · 
" Co.nvenio sobre intereambio inteleotual v 

' 
. cultural de profesores y estudian.tes, suscri-
to entre Chile y· Bolivia, el 18 de septiem
bre de 1937; 

Convenio sobre intercambio de publi<la- · 
clones y -creación de una Sala especial . en 
la Biblioteca Nacional de Santiago y Bue- 1 

nos· Aires, suscrito entre Chile y Argentina 
. el 3 de junio de 1938; 

Conven,i'o. relativo a la exposición de pro
ductos artísticos e industriales, suscrito en
tre Chile y Bolivia, en La Paz, el 18 de 
septiembre de 1937; . 

. ' 

Convenio sobre revisión de la enseñanza 
y· de los texto's de historia y geografía na
cional y americana, suscrito entre C'hile v • • • 

Argentina, en Buen.os Aires, el 3 de junio 
de. 1938; 

C'onveni& sobre intereaml,lio de profeso-

' 

• 
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·-~·' ---j'.. . • - -, ,. ~,-;-,,·· • _ .. ,, . --~ 

•. --_: _. ·. ,1 ·,· .· ,· ' ' .• ''·.:···-- ,, ' • ; . .' " . - ' ... ' ·. ..·· 
-.-,---" ···-- ~-----·. .. ' ' :- ·,_:---: ... . '• .·-,, 

• • .. ·- '··· .,.· ' . ! '· ·,_. ,;- .~F ,'._ 
' ·" ' ' 

" . ' ' ,- . . .,., . ' ; ., . " . ' . . 
' . - -. . ' . ' 

' ' 

. 

res, publicistas, cultores del arte, de las. 
ciencias y las técnicas, periodistas y estu.
diantes universitarios de cursos superioresy 
suscrito entre Chile y Argentina, en Bue
nos Aires, el 3 de junio de 193'8; 

Oon.venio sobre pasaportes, suscrito con 
Bolivia el 18 de septiembre de 1937; 

Convención interamerieana sobre radío
eomunicadones, suscrita en La Habana ei 
13 de diciembre de 1937, eon reserva de la 
aplicación de los artículos 6 a 10 inclusive, 
que forman la parte segunda de la citada 
Convencióno; 

Convenio sobr.e propiedad intelectual, ce
leb:~;ado entre Chile y Bolivia, por notas del 
18 y 20 de septiembre de 1937; 

Convenio sobre tramitación de exhorto~ 
judiciales suscrito entre Chile y Bolivia ef 
23 de noviembre de 1937; y 

Convenio Provisional de Comercio, sus
crito en Sanotiago, entre Chile y los Esta
dos . Unidos de América, el 6 de enero de 
1938. 

Pasaron a la Comisión de Relaciones ·Ex:-
• tenores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Obras Públicas v' • 

Vías de Comunicación; recaídos en los llÍ-
• • gmentes negomos: 
Proyecto de ley de iniciativa del Ejecuti

' o sobre prórroga por 3 años y medio de
las· fechas fijadas por la ley 4,861, de julio 
de 1930, para que empie:cen a -contarse lo~ 
p)azos de pago del servicio de la deuda d•, 
lus particulares ben.eficiados por la cons
trucción de los canales de Tipaume, ·Perqui-
lnuquén y Manco; y · 

Proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados, sobre modificación al ar

' tíeulo Lo de la ley 5,432. 
Quedaron para tabla. 

Solicitudes ' 

Una de los propietarios de farmacia di:' 
!quique, en que formulan observMiones al' 
proyecto sobre derogación de la ley sobre 
eierre de farmacias a las 8 de la noche. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Fna de dono Guillermo Aldana P. en que 

pide aumento de pensión. 
. ' 

Pasó a la Comisió1i de .Asuntos Partiw-
lares de Gracia. 

' ' 

' 

• 



' ' • 

• 

' . ' ' , , . , , 
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• 
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• Pácil despacho 

·A petición de 1~ Comisión de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, se acuerda 
con el voto en contra del señor Concha don 
AqÚiles, enviar al Archivo por haber per- · 
dido su oportun.idad, el proyecto de ley 
iniciado en una moción del honorable :Sena
dor don Alejo Lira, en junio de 1933, pro
poniendo el traspaso de fondos entre diver
sos ítem del Presupuesto de construcciones, , 
·obras públicas y atención. de cesantes, co-
rrespondiente a dic)lo año . 

A petición de la misma Comisión, se 
alcuerda desechar el proyecto de ley remi
tido por la Cámara de Diputados que. in
cluye en la lista de puentes que deben cons
truirse de acuerdo con el decreto ley núrrne
ro 367, de 18 de marzo de 1925, el puente 
carretero sobre el río Cachapoal en el cami
no de Coínco a Doñihue. 

En discusión general, se da tácitament~> 
·por aprobado el proyecto de ley, iniciado 
en una moción de los señores Bórquez, Guz7 
mán y Muñoz Cornejo, en que se autoriM 
a la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Naicional ;para atender los servicios 
establecidos por la ley 6,020 respecto de sus 
propios imponeJites. 

• 

Con 'el asentimien.to de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artíoolos l.o, 2.o, 3.o, y 4.d 
• 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

proyecto aprobado es como sigue: 

• 

PROYECTO DE LEY: 

' ' 

"Artículo l.o Autorízase . a la Caja de 
Previsión de la Marina ·Mercante. Nacional 
para atender los servicios establecidos por 
la ley 6,020. respecto a sus propios impone~
tes. 

Artículo 2.o Se autoriza a la réferida Ca
ja para cobrar y percibir las imposiciones 
establecidas en los artículos• 16, 18 y 218 de 
1a · Jey 6,020, y •para efe1ctuar el pago de 
asignación· .familiar y cesantía en forma· di
recta, a sus ·prorpios imponentes .. 

' , 
, . 

• 

• 

• , 
' . 
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··'~'-'' 

' . . 
Artículo 3.o La C-aja de 'Previsión de 

Empleados Particulares. y los 
auxiliares d·evolv-erán a la: !Caja de 

' . 

sión de la Marina ·,Mereante ·Nacional, 
de~pósitos .que hubieran recibido 1PO:t }a¡ . 

6,020 y correspondan a imponentes que · 
tenezcan a la Caja de Previsión de la . 

' . 

rina Mercante Nacional, con deducción¡ de 
las sumas ·que hubieren pagado, ~n. cargo 
a diCJhos fondos a los mencionados i:rn)po-
nentes. 

Artículo 4.o Esta ley comenzará a 
desde su publicación . en el "Diario 

• 

cial". • 

, 

, 

' 

El seño·r Presidente pone en discusión¡ ge-
neral el proyecto de ley aprobado pof la 
Cámara de Diputados en ,que se autori~ a 

' . 

. 
•• 

. ' 

la Municipalidad de Cuneo para · contr*tar , .. 
la suma . de 300,000 pesos, destinados IJ. la ·._· •·· 

' ejecueión de obras de adelanto local· : . · 
lTsan de la palabra los señores ~car, .-. · · 

Frrejola y ,Sáenz. 
Cerrado el debate, se da tácitamente 

1 
por · 

1 -

aprobado en general. .¡ .· · . 
Con el asentimiento de la .Sala, se pasa , · 

a la discusión parüeular. 

-/' 
• • 

· Artículos l.o y 2.o 

Se dan 
bados. 

sucesiva y tácitamente ¡por ~pre~ ·· .· 

• 
A.rt;iculo 3.o 

• 
• 

Se da tácitamente por desechado. 

. Artículo 4.o 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 5.o 

1 

• • 

' . • 
' ' .; 

• • 

' 
• . , 

' ' . • 
• 

' ' ' . , 

; ' ' 

Se da tácitamente por aprobado, c~n la. 
modifi,cación ·que propone en su ind'orme la 
.Comisión de Gobierno. · 

1 . 

Articulo 6.o 

' 
' señores Ba:n¡ueto, U san de la pala'bra los 

Urrejola y Alessandri . ¡ ' • ' ' 

.. 

, 
• 

• 



,.-.-_ 

~ 

, . , 

" ,' -

Cerrado el ~ebate, se da táeitamente por 
a:pr9bado con la modific·ación que propone 

:. .... -

· ~la C-<>misitn. · · , 

" '•, 

' , 
' 

A i'tículo 7.o 
' , , 

• 

Se da tácit-am:ent.e pm a'Probado. 
, 

, . 
, , 

, , , 

1· 

, 

'• . ; 

, . 

l 

• Artículo 8.o 
, 

Se da t.initatnent.e d h d "'"' por esec. a o. 

, , 
·Artículos 9 y 10 

• 

' 

i 

·Se dan sueesiva y tácitamente por apro
. ·hados. 

El proyecto aprobado con las modifica
cione~;, queda eomo sigue : 

"Artículo l.o A utorízase a la .Municipa
lidad de 1Cunco para contratar un emprés
tito. hasta por la suma de trescientos mil 

•> · .. ·pesos ($ 300,000), a un tipo de interés :no 
superior al siete por ciento (7% )-anual y 
con una arq.ortización acumulativa, tambirn 
anual, no inferior al uno por ciento (1%). · 

• ¡ 

Si el empréstito· se contratare en bonos. 
éstos se emitirán por intermedio de la Tt>

. · sorería · General de la República y no pn
drán colocarse a ·un precio inferior al 

' pchenta y cinco por ciento ( 85%) de su va-
lor nominal. ' 

Artículo 2.o El producto neto del empré:>
, tito ie destinará exclusivamente a los si

' ~ ' guientes fines: 
a) Do>Scientos cincuenta v seis mil dos-• • 

·· · · cientos: catorce • pesos veinte centavos 
' ·. ($ 256,214.20) a 

ficio municipal ; 
la construcción de un edi-

b) Diecisiete mil pesos ($ 17,000) a 1a 
· compra de un terreno para el estadio mu-

1 ' ' ' 

nicipál; r 
e) El saldo. a la construcción de cancha" 

de football, de carreras y de basketball ~n 
el estadio. · 
· Artículo 3.o Si la construcción de algc-

1:, na~ de las obras enumeradaS en el artícul.J 
. · .... 2.o 1dejare fondos sobrantes, éstos >Se in ver-
. . 

tir'án PII nuevas obras qup indique la Mn-

' 
, 
• 

' 1 

•• 

• • 

' 

• 

' 

# 

• 
. . 
• 

. .. _, 

\ ' ( 

,.,., __ ._ 
. . ' . . . ' ' . , 

' 

" , 

• • 

nicipalidad de Cuneo, previa aprobación en 
sesión especial destinada a este objeto. 

Artículo 4.o Establécese con el exclusivo 
objeto de hacer el . servicio del empréstitr; 
autorizado por la presente ley, una colltl·:. 
bución adicio~al de un uno por. mil anual 
sobre el avaluo de los bienes raíces de Lt 
comuna de Cuneo, contribución que regí¡-[¡. 
desde la contratación del empréstito hasta. 
la total cancelación del mismo. 

ArticuLo 5.o En caso de que los recursus 
a que se refiere el artículo anterior fueseu 
insuficier¡tes o no se obtuviesen en la opor
tunidad de:bida para la atención del servi
cio del empréstito, la Municipalidad de 
Cuneo completará la suma necesaria. S,, 
por el contrario, hubiere excedente. se des-

• 

tinará éste, sin· descuento alguno, a amor-
tizaciones extraordinarias que, si el em
préstito ha sido colocado en bonos, podrán 
hacerse por sorteo o por compra directa de 
éstos en el mercado· 

Artículo 6.0 •El pago de illtereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordinaria~ 

lo hará la Caja Autónoma de la Deuda Pú
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comu
nal de •Cuneo, por intermedio de la Teso
rería General, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha 1Caja los fondos necesario:; 
para cubrir dicho>S pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en el caso de que esta 
orden no haya sido dictada con la oportu
nidad debida. 

La ·Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de e8-
tos servicios de acuerdo con las normas es
tablecidas por ella para la deuda interna. 

Artículo 7.o Autorízase a la Caja Nacio
nal de Ahorros para que pueda subscribir 
el empréstito de que trata el artículo Lo 
siu sujeción a las normas establecidas etl 
' su Ley Orgánica . 

Articulo 8.o Esta ley reg!rá desde la fe· 
eh a de su publicación en el "Diario Oft-

• 

eial". 
El señ<H· President-e pone en discusión 

general el proyedo de ley de la Cámara 
de Diputados en que se autoriza al Presi
dente de la República para contratar direc-

. ~ 

tamente o por intermedio de la Caja Autó-
noma de Amortiza>Ción, en la forma que se 

• 

indica, créditos en cnen'tas corrientes o a 

, . ' 

• 

• 

• 

• , 

• 

• 

• 

• , 

• 

, 

' 



' 
' 

( 

• 
:. -

• 

,_ - ·• · -· ..... , ·>·¡>"•F .-· ·¡·'"""- • ··'-tT{''¡' •·.''"-l-',1>, •""',.\i''"'·'<.,, • 1'4Ct ', ."f' , .. ,, ·. __ · .. ->.-, •. il .. ·;"'1.f'·;,,.l-_-·_ .... ~,._ .... ·-- .. .--t-·.": _- ... ·- !:··-· ''• '"'- ·-,-<,' ~--<·¡.~·-·_ ·.··., ,', ._ ._:-·.·;,~...-·~- ... -.. -
' . ' .·-- _, __ , __ ---··.-... - .. ·.'---··· 

.. - ····-··· _,¡,, ' ·.· • ···?''·;· .. ·~_- .•. ,._,·_",:;.' 
- ' ,' ,. ' ,. ,-· ' • '. - ,· ; j l. ' - - • -, ' ·t ' - . ) ' ' 
F •' , •.,. ·¡ '• o •!,. '-~····; '}-•)ti¡\ 

·;.·::, .: .;- , .. ,... - _-,.,·,·:.--'·--;·;'·,';]r;-¡.:; 
' ;\ ')•-;·<>. 

' ' . . 
' . r· 

' ,, 
·' ' ' 

' ' ' 
' 

' ' . 1 ' - - ' 

23·a SES ION ORDINARI.Al EN ·LUNES 11 DE JULIO DE 1938 . - - ' 

' 

8371 

plazo, hasta por la suma de cinco millones 
de <pesos, CQn el fin de atender al. 'Pago de 
()bt:as de ;pavimentación •que se ejecuten de 
acuerdo oon las ley;es respectivas. 

. Artículo 2.o Esta 
desde la fecha de 
''Diario Oficial". 

ley ;comenzará a· regil· 
su publicación en 'el 

Usan de la palabra los señores Azócar, 
Alessandri, Urrejola, Concha don Aquiles, 

' 

Miebels y Portales. . 
'Cerrado el debaw, se da tá;eitamente por 

aprobado en general. 
La diseusión particular queda para la. se-

o " ,. • s1on prox1ma. 

' 

' 

• 

Incidentes 
• ' ' • 

' ' 
' • 

A insinua-ción del señor Presid.ente, .se·. 

' . 

• • .- < ¡ 
' - ' ' . .-·,:·--

. ·- ' 

' 
• 

,· ' - . 
' ' . . -' . --

' ' ' ' -

' 

•' -. . ' 
- i ' 

' ,. -

- ' ' . ' 
' 

: ;, 

' 
' ' ., 

' ' >j, ' 

" 
' 

. . 
' . 

' 

. . ' 

' ·-" 

' ' . ¡( 

' . 

' 

' . ' 
' .. , 

1- / 

' . . . 
'' " . . 

' 

' . ' . . 

' . _, 

acuerda la· "simple ur.gencia" ·para la tra
mitadón del pro~·ecto· de ley. remitido pe)r 
la Oámara de Diputados, por el cual se in
corpora a los Recepto.res de mayor y me
nor cuantía, y a los Receptores espe-cialés 
d-e reparti-ciones fiscales, sernid'isc~es y ml
nicipales en los ,beneficios de .la Oaja Naciell
nal de Empleados Públicos y ·Periodistas. •. . ' 

• PROYECTO DI<~ LEY: 

' 

Por haber lle:gado- el término de la pri- . 
' • • 

mera hora, se suspende la sesión. 
-- •, 

-: ~-

S.IDGUNDA HORA 
1 

' 

Orden del día 

El señor Presidente · pone en discusi~ 
· general el proyecto de ley de la .Cámara d~ 
Diputados, sobre inclusión de los receptore~ 
especiales de· reparticiones ·fis.eales, semil 
fiRcales y nmhicipales, en los beneficios de . 

. ' . 

Ja Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistns. 

Usan de la palabra los señores Azó.c.ar, 
Guzmán, MichrJs, 1\Ir¡:¡;a, Urí-ntia y el se•ñor 
Presidente. 1 

()errado el debate, se da tácitamlmte por 
aprobado en general. . ' 

.Con el asentimiento de la Sala, se acufr-

• 

' 

' 

' 

. ' • 

. . 
' ' ' • ¡ :' 

' ' 

' 

' 

' 
' 

' 

) 
' ' ' 

' 
' 

\ 

•• Artículo l.o Agrégase al artículo 17 di'l 
decreto supremo C.F.L. N.o 3,743, de :~:l 

da, a insinuación de varios señores Senado-' 
res, dejar la discusión particular para la 
sesión del lnn~ próximo. 

¡• ,, 

' ' 
' 

de diciem!bre de 1927, el siguiente inciso: 
"El personal de faros tendrá derecho a 

. ' 

que .se abone a su hoja de servicios, para 
' 

los efectos de su retiro, el cuarenta por 
ciento del tiempo servido en los Faros si
guientes: Félix, Evangelista, San Pedr•J, 
Rapar y Guafo, y en los que posteriormen
te sean declarados faros aislados por el 
Presidente de la República''. 

• 
• 

' 

' 
• • .•_! ' • 

.• :.,•;, •.¡'·-,-. .·. . .. ~--.. ,. 
-~.,~ •.. ·.· ,' .·,· .•',· .··.'·' .•·.. '_,_. •· - :';t-.,. " . '1! ·. j· >'•!--'· ~ ,' ' 

' 
·' ' 

- ' . -' 
-- ·'··-"'--

Proyecto de la Oá.mara de Diputados sobre: 
refonnas a la ley de cabotaje 

· Artículo 17 
' 

El seño-r Presidente pone en segunda 

' ' ' 

• 

' 

' 

' 
' 
' • 
• 

. i 
dis- 1 

' 

' 

. ' 

' 

' • 

1 

1 

' 

- -: 

• ' . ' 

' 
' ' 

. 
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eusión este articul(), conjuntamente con las 
indicaciones que se han fo.nnulado. 

Usan de la palabra los señores Maza, Azó
car, Alessandri, BóJ'Iquez, Bravo, Errázuriz 

··y Guzmán. 
Cerrad{) el debate, se da twc:itamente por 

llprob~do el artículo en la parte no observa
da. 
· .. ·.Se procede a votar las indicaciones. 
: En vo.tación la del señor Rivera, para su

. primir la pa.rte final del inciso segund(} 
· (acta de la sesión 20.a, en 4 del actual), se 

d,a tá,citamentf' por desechada, con la abs-
• 

tención del oorñor Ureta. 
., . En votación la . segunda indicación del 
n~ismo señor Senador para suprimir en el 
inciso te:rlcero "las frases que se señalan, re-

' sulta desechada por 14 votos contra 1, tres 
• 

. . 

• 

. . . 

albsteneiou('s y nn pareo. 
Gamo resulwdo· de la 

' . / . 
votacwn · antenor. 

' 

se da Mcitamente por eliminada la tercera 
indica.ción del señor Rivera. 

En 'votación la indicación del señor Guz
mán, 'para agregar al articulo el inciso nue
vo que :.propone, a continuación del inciso 
~gundo, (acta de la sesión 20.a), se acuer
da. tácitamente dejar pendiente esta reso
lución hasta después ,que se pronuncie 
el, Senado sobre · el articulOt. 28. 

' 

. 1 

· L·a segunda indicación del misino señor 
Senador para dar al inciso tercero la redac
ción que propon{', resulta desechada por lO 
votos contra 5, una abstención y dos pa
reos. 

• 

En votación la indicación del señor La-

• 

' . 

fertte (acta_ de la sesión 20.a), para hacer 
en el inciso teDcero la agregación .que pro
pone, resulta desechada por 11 votos contra 
4, una abstención y dos pareos. ' 

"! 
' 

1 

• 
' 

• 
' ' ' 

' - . ' 

' 

. ' ', 

. ' 

En vota.eión la indicación d.e los señores 
Bórquez. Con0ha don Luis Ambro.sio y Guz
mán, (rueta de la sesión 20.a), para agregar 
en el inciso tercero la frase que pro¡ponen, 
resulta desechada 1por 9 votos contra 6, una 
abstención y dos 1pareos. 

El señor Presidente pone en votación la 

• ' 
1 

' 
• 

! 

-'"· -.,,-,-. - . ' ' ,, "·'', : 

• • 

! • ',, ' .. . " . ' - . • > 

\ ' . ' 

' 

" . 

' . _.' ' 

' 
·- . 

• 

• 

' 
. . 

• 

' 

• 

indicación de los señores Bór.quez y Guz-
mán ;para agregar como inciso cuarto el si
guientf' : · 

"De esta Comisión, tendrán derecho a vo
to úni0amente los seis armadores y seis re~ 
presentantes elegidos por los. demfus miem-
bros de. la Comisión". · · 

El señor E.rrázuriz, Mn el asentimiento 
de la Sala, formula indi.c'a-ción para haeer 
en el inciso que se propone, las siguientes 
modificaciones: 

, 1) Agregar, después de la palabra "úni
. (•.amente", estas {)!tras: "el !Presidente" . 

• 

2) Agregara! final del inciso la siguien
te frase: "entre Jos cuales deberá estar 
siempre incluído el Subsecretario de Co
mercio": • 

Tomada la vM~ación, resulta a,probadQ el 
inciso, ·conjuntamerrt>C con las agregaciones 
del señor ErDázuriz, :por 15 VütQs, una abs
tellición y dos pareoo. •· 

En votación la indicación del señor La
fertte para agregar a continua-ción del ar
tículo 17 el artículo nuevo que ¡propone, 
(acta de la sesión 20.a), resulta desechada 
por 11 vo.tos contra 4, una abstención y 2 
pareos. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta : . 

1.o Del siguiente mensaje de S. E. ~~ Pre
,sidente de la República.: 

1 • 

Conciudadanos del Senado Y de la Cárna-• 
ra de Diputados: 

. 

Por Decreto Supremo número 942 de 16 
de junio de 19'36, se collleedió a doña Mag
dalena Polloni Guzmán, viuda del ex-capi
tán de Fragata de la Arm:ada, eon rango 
de navío, y veterano de la room:paiíJa de 1879c-
84, don Ramón Serrano Montaner, una pen
sión de montepio de 15,300 pesos anuales. 

Sn difunto es,po~o percibía uná pensión 
de retiro de 3;3,,000 pesos anuales, por sus 
servicios tanto en la Armada como en la 

• 
• 

J 'j_,.¡ 

. . ·- ' ' 
' <~ " - \ ,_ ' 

• 

' 

-

1 

• V 

' 

• 

' 

o, • " .. •• .-.. ,_,, ·- ,, 



1 

.campaña del •Pacífico con siete acciones de 
- , . 

g-u.erra. 
. 

N{) necesita el. Supremo Gobierno recal-
cear ante el Honorable Oongr~so los valio
sísimOfi! serviei.os prestados por el señor Se

. rran~ Montaner tanto a la Marina de Gue
. '!r8. comQ al país en ,general, pues su hoja 

• 

de servicios que .comprende más de 37 años 
es una prueba elocuente del entusiasmo y 
·dedicación especial para todo lo que signi
ficara un adelanto o un progreso. 

E'! CO<mandante señor· Serrano Montaner 
se dedicó con especial. entusiasmo. a las la
bores de su· profesión.,· y bajo las directivas 

• 

d.e la Superioridad Naval· y con su esfuer-
zo y 'Preparación ejemplares cumplió difí
cilel{ y arries.gadas comisiones, como ser la 
exploración de Tierra del Fuego, en enero · 
df' 1879. 

Po.steriormente se incor,poró a la Escua
·dra activa tomando parte en la contienda 
del Pacífico, .en donde dió pruebas de su 
preparación técnica y. valentía encontrán
dose en siete acciones de guerra. 

El Supremo Gobierno, teniendo en consi
deración los importantes servilcios· del. ex
Ooonandante señor ,Serrano Montaner y pe
netrado de la justicia que asiste de mejo
rar la situación económica de sus descen
dientes, !ha estimado someter a vuestra de
liberación el siguiente 

PIROYEOTO DE LEY: 

. "AJ•ticulo l.o Auméntase, por g·raeia, a la 
:Cantidad de veinticuatro mil pesos anuales 
($ 24,000) la pensión de montepío de 15 mil 
pesos de que disfruta doña . Magdalena· Po-. 
·noni Gu'zmán, viuda. del ex-Capitán de 
Fmgata de la Armada, con rango de Navío 
V veterano de la Campaña de 187g,...84, don • • • 

Ramón 1Serrano Montaner, 
A•·ticulo 2.o El mayor ,gasto que deman

"llará el cumplimiento de la ,presenté ley se 
-deducirá del ítem w¡m'06IA "Jubilaciones, 
Pensiones y Montepíos". 

A • Lícúlo 3.o Esta ley regirá desde su pu
blicaei6n en. el "Diario· Oficial". 
. Sa:nt.Ui,go, 6 de julio de 1938. Arturo 

• 

.Aleeln.ndri. F. Garoés Gana .. 
' 

' 
• 

' 
• 

' 

2.o Del siguiente Ol:fi'Cio dél señor 
tro del Interior: 

' 
1 

1 

Santilligo, 6 de julio de 1938. En res-! 
puesta al oficio de V. E.· número 178, 
14 de junio último; referente a las 
ciones formuladas por· el señor Senador , 
Elood(wo Enrique Guzm:á:n, en el sentido d~ 
:que se ·consulten. en el Presupuesto· del añal 

' 

·próximo los fondos necesarios para subsa~ 
nar J.as deficiencias en los servicios de agu~ . 

" . 

potable de. V alparaíso, que se indican en e1 
citado ofilcio d·e V. E., tengo el a:grado d~ 
acompañar a V. E. el informe que, sobre · 
el partilcular, ha emitido la Dirección Ge¡ 
neral de Agua Potable y Alcantarillado e~ 
E~plotaci6n. 

Dios guarde a Y. :g. __,: Luis Salas R. 
,, .. ,., ~o ~J- < ....... ~.---~-~-·- -

3.o Del siguiente O!ficio 
General de Camb,n~os: 

• 

de la 

' 

' 
' ~- -

• 

Santia.go, 2 de julio de 1938. Se acu~ . . 

recibo a esa Oorporaéón, del oficio sin nú~ 
mero de fec:ha · 28 d~ junio último, por el 
cual pide informe con respecto a las cirt 
cunstancias que mediaron para dar de . baj!l- . 
por inutilidad físilca al ex-Guardián 1.<j 
Querubín Bizama Cáceres, a ohjeto de poJ 
der considerar una solicitud· que presentó 

' 

el ex-fuooio:riario nombrado, al Honorable. 
&nado, pidiendo, por gracia, una pensiótt · 
equivalente a sus 21 años y 10 meses ser: . 
vidos eil I.a ex-Policía y actual Cuel"Po de 
Carabineros. 

' 

Al. respecto, me permito manifestar a ~ 
1Gor1poración, que es necesario que el recut 
rrente sÚ.ministre todos a:quell<Js datos rela~ 

' 

donados con las Unidades y feehas en qu~ . 
prestó servicios tanto en la ex~Policía oomQ 

• • 

en ·Carabineros de !Chile, dejando constan· 
· cia 'especialmente, la Unidad donde fné da~ 

do de 1baja 'POr inutilidad física: , 
Obtenidos los datos indicad<Js anteri-oJ."r 

mente, la Direcoeión de los ServidOS> a mi 
• .. ' • 1 

cal'go, estará en condiciones de pronunc1arr 
. se con reB¡pecto a las leausales que haya mor 
tivado el licenciamiento del ex-Guardiá~ 

• 
• 

' 

-
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• 

• 

. 

. 4.{) De •los illlformes de Oomi-
• • .tnones: 

• 

Honorable Senado : / 

Con el objeto de satisfacer necesidades . 
indispensables del E:jél'cito, 18. E. el Presi
dente de la República .en Mensaje de fecha 
reeiente inicia un •proyecto de ley so:bre au
tori~ción para imputar a los ítem respecti
vos del 'Presupuesto de Guerra vigente., un 
mayor gasto mensual ·.máximo de 307,648 

' 
~soo .. 

Úon di-chos fondos se atenderá a los gas
tos que demande 'completar la <lotación de 

.. algunas de las actuales unidades, como la 
• 

IV División de ·Ejército y la División de 
Caballería restablecidas últimamente, y la 
creación de otras i:ndispensa·bles .para la or
ganiza-ción del E:jército. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional, 
impuesta de los · <>bjeHvos que se "persiguen. 
y de la conveniencia de colocar a los servi
cios de nuestras instituciQnes armadas en 
el •pié de eficiencia ·ql!e les corresponde, ha 
acÜigido fa vora!blemen.te el ,proyecto pro-

te el mayor .gaSJto mensual que representa 
completar a1gunas de las actuales unidades , 
y la ·creación de Qtras indispensables· para 
la or,ganización. del E:jér~ito . 

Este mayor gasto mensual no podrá aer 
1Ú1perior a 307,648 pesos . 

Artículo 2.o Esta le y empezará a regir 
<lrsde la fecha dt,J sn publicación en el "Dia- . 
ri o Oficial''. 

Sala de la Comisión, 6 de julio de 1!}38.-
E. Bravo O. Ignacio Urrutia E. B. 
Guzmán. Muño2: Cornejo. 

--- --

Honorable Senado: -.. 
• .. • . . 

Vuestra Comisión de Defensa Na-cional 
ha tomado en consideración el Mensaje dél 
Ejecutivo en que S·e inicia un proyecto de 
ley modifi,catorio· del Decreto -con Fuerza 
de r~ey número 3,7421, de. 26 de diciembre 
de 1927, sobre sueldos del,persQnal del Ejér
cito, en el sentido de estable:c.er ,que los pro~ 
fesores civiles tendrán una remunera(}ÍÓn 
de 800 .pesos anuales por hora seiiJJanal de 
clase. 

El propósito que ha tenido en vista ei 
Gobierno, al presentar dicha proposición 
de ley es el de equiparar las remunera-cio-

• 

' . " 
' - ' . - . puesto, en los términos que m:ás adelante nes ·que perci·ben los profesores de la Aca- , · 

• • 

. , 
• 

• 

. . . 
. . •. ,, 
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• 

' '· ·' ' •• "' . . .. 

• 

, 
se e:x1pr~. 

En el· artículo Lo se ha variado única
~ente la redacción sin· alterar el fondo de 
la disposición misma. . . 

CQ:n respecto al artículo 3. o, .que trata 
·del financiamiento de la ley, la Comisión 
hl/1. estimado innecesario consulta.rlo, por 
cuanto la fl/l.cultad que se otor:ga al Presi
dente de la Repú:blica para imputar al Pre
supuest<> de Guerra vigente la suma de 
307,648 pesos mensuales. queda de helelho 
&ubordinada a la condición de que e!l los 
ítem reSipectivos existen fondos s.oibrantes 

. para cargar a ellos los nuevos 'gastos. 
En mérito de lo expuesto. vuestr:a Comi

sión de ;Defensa Nacional tienp el honor de 
re-comendaros la a!probación del siguiente 

! . 

PRIOYEIC1r0 DE L.EY: 

. 

"Artículo l.o Auto•rízase al Presidente de 
la República ,para impntar a lQs ítem res
pectivos del !Presupuesto de Guerra vigen-

• 

. . 

demia de Guerra y de la Es·cuela Militar 
con las que actualmente goza. el ,profes<lra
do civil de la Escuela Naval v de la Aca-• • 

demia de Guerl"a N aval. 
A juicio del Gobierno· y en Io que ·ha es

tado también de a1cuerdo la Comisión, no 
hay razón alguna que justifi.que la diferen
cia ·que existe en el pago de funciones de 
tan análoga naturaleza como so.n las q·ne 

• 

desempeña el persünal civil docente de los 
establecimientos de. educación del E.jéréto 
v de la 'Marina. • • 

El sueldo base por horas semanal de cla-
se en la Escuela Militar es de 600 pesos 
anuales v en la Academia de Guerra de 700 • 

pesos. En la Es.cuela Kaval y en la Acade-
mia de Guerra Naval por labor análo.g·a es 
de 800 pesos anuales. 

El mayor gasto que im:portará la apro
ba·ción de la ley es de 1ZH,203 peso·s 02. cen
tavos anuales, para el lcual no se establece
financiamiento aLguno por cuant.o el au- . 
mento de remuneración que se disp<>né em-

, 

• • 

• 
• 

itJ .;;. ·' ,• 
• • 

• 

• 

' 

. . 
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peaará a regir el l. o de enero del año pró-
• xuno. 
La Comisión, impuesta de estos antece-

• 

dl:'ntes, ha ·prestado fa·vora;ble acogida al 
proyecto, materia del •presente informe, y 
htt acordado ree(lmendaros su aprobación en 
los términm;, que se indican a continuacipn: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Reemplázase el iRciso l.o 
del artículo- 21 del Deereto •COn Fuer1Ja de 
Ley número 3,741, de 2ti de diciembre de 
19271 por el .. que si.gue: 

"I;os ·profesores civiles de la Academia 
de Guerra y de la El;;,cuela, Militar tendrán 
un :;;neldo base de 800 pesos anuales por 
horá semanal de .clase". 

Artículo 2.o Este sueldo • • • • es sm perJUicto 
de la gratificación del 25 por ci·ento que co-

-- .. ' 

rresponde al personal de la Administración 
Pública. 
· Artículo 3.o La presente ley regirá desde 

el 1.o de enero de 1939". 
Sala de la ~misión, a 6 de "julio de 1938. 

-B. O. JI. JI. Igna.-
cio Unutia 

H onura bl\~ :;Pl'P do : 
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Antonio Ríos. de fechit 5 de agosto de 1931, 
que deroga t>l decreto -con fuerza de ley . 
número 32. de 12 de marzo de 19:31, q'Ue ,¡ 
modificó la le\' número 4,912, sobre Junta: 

' ., ' -

de Exportación Agríeola ; y 
l\Iodón del hor~ra'bl.e Senador' don Al-

fonso Bórquez, de fe·cha 17 de agosto de· 
1933, eft ·q·ne inici11 un proyecto de ley para· 
reponer ciertos cargos que se 'consultaban 
en el Ministerio de Agricultura, de acuerdo 
con el deereto número 5, de 22 de agosto d('; 
1930. 

Sala de la Comi .. ión. a 6 de julio de 1938. 
Acordado en sesión de fecha 6 de julio de· 

1938, con asistencia de los señores: Crur;· 
. (Presidente), Barrueto y Ossa . -
· Cruz Concha. Ossa 'C. D. Ba-

. . 
nueto ·. . H. Hevia, Secretario de la Co-. . , 

IDISIOU. 

Honorable Senado; 
Entre los asuntos que existen en la car

peta de Yuestrn . Comisión de Agrioolturll. 
hav alo¡mas .commúeacione.s dirigidas ar 

..- C.J 

Honorable Senado, algunos años atrás .por· 
. . 

·sociedades o particulares sobre asuntos que 
se han resuelto posteriormente y por lo tan
to han perdido su opo·rtunidad, o sobre ne-· 
<~'Ocios en los cuales estima que no ca:be nin-,., 

· <PÚn pronunciamiento especial, razones por 
l~s cuales os propone que sean enviadas al 
Archivo. 

Di(' has comunica·ciones son las siguientf'¡;,. 
pr~entadas ·'m las fe·cha.<; q~1e se indi~an: 

Del C'.omité Naeionalista de Valdivia. !"n 
que pide la coJoniza·ción rle las distinta¡¡ 
provincias 1ron fnmilias eohilenas. s·ur.;;pen
diendo la colonización con extranjerm; ; . 
presentada en julio de 1931. 

Del S'tlño·r Gino Girardi, en que solicit~· 

se le conceda privilegio eX'clusivo. por f'! 
plazo de 8. años, para la f¡¡¡briea·ción de a.cei
te de pepita~ de uva .en la provincin dt' 

~antiago; pres~ntada en abril de 1932. 
Del señor G. Montenegro, Presidente de· 

la Asoeiación de Agri0ultUl'es de -Los An
des, Sllln Felipe y Putaendo en que pide Sl" 

devuelva la libertad <le nsar los e11vases 
fabricados en el país, con materiales nacio
nales, a fin de ayudar a la industria de ~ .. -
cos; pr~sentada en abril de 1932. . 

De la Federación de Indios del Sur, "Co-
• 
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lo Colo", en que hacen notar .l'll falta de 
garantías que tienen los indígenas del 8ur; 
presentada en novi€1lllbre de 1934· • 

Del Presidente· del .Sindi,cato de Agricul
tores y Chacareros de 1San Bernardo en que 
pide se eré CUIDJ?limiento a la ley número 
5,558, sobre auxilio a los ·agricultores danl-

• 

nifi.cados por las heladas de O•ctubre de 
1934, en lo que se refiere a los agriculto
res de San Bernardo ; presentada en juli.o 
·de 1935. / · 

Y de don Juan Angel (lamín, en que soli
-cita la creación dé un Tribunal de Indios 

' 

•en el Archipiélago de Ohiloé ; presentada en 
mayo de 1937. 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de 1938. 
Acordado en sesión . de fecha 6 de julio 

-de 193.S, con . asistencia de los señores : Cruz 
' 

· (Presidente), Barrneto y Ossa. Ernesto 
Oruz Ooncha. Ossa C. D. Ba-. ' 

Trueto H. Hevia, .Secretario de la Co-
. . ' 

ml-SIOn . 

-·---

Cineo de la Comisión de Asuntos Parti-
• 

·<miares , de Gracia y ·~cinco de la Comisión 
Revisora de Peti·ciones,/ recaídos en los si
guientes negoéi{)s : 

En el proyecto de ley, ini::iado en una 
moeión de los honorables Senadores don 
-Gustavo Rivera y don Guillernno Azócar, 
sobre prórroga de la :pensión de las hijas 
·solteras de don Pedro N· Pineda. 

En el proye•cto de ley, , inieiado en una 
modón,. del honorable :Senador do;n Alejo 
Lira, sobre con~esión de p-en¡sión . a doña 
.Angela y doña Berta García Sierpe . 

En la soJi.citud de doña Imz Estela 
' 

nández viuda de Fernández, en que 
pensión de grll!cia. . · 

Fer
pide 

En ~a S{)li-citud de d{)ña Anahis M_¡1reés y 
doña Carmen Rosa de la 'Sotta en que piden . ' penswn; y 

· ·En la solicitud en que don 
do Carrasco pide pensión. 

Juan Segun-
1 

' 

5.o De la siguiente moción de los hono
rables Senadores don José Maza y don Flo
rencio Dmjn: 

' 

Honorable Senado : 

ex Presidente · del Senado. y actual 
profesor. universitario don Ep.rique Oyarzún .. 

' 

' 

~ . 
' ' 

• 

cumplirá próximamente setenta y dos años 
de edad y cuarenta y · ocho de · servicios 
en la administración v en el Parlamento • 
de la Repúbl~ca, en todos los cuales se se-
ñaló con singulares méritos, sin que al lle
gar a. la ancianidad, y a pesar de la recono" 
eida modestia y absoluta correceión de su • • • 

vida pri.:vada, haya podido escapar a una 
estrechez pecuniaria que le impide atender 
a sus propias necesidades y a las de &u fa· 
mili a. 

Sirvió die,ciséis años como profesor en ·la 
enseñanza secundaria y eu la sup€rior en el 
I.áceo de Concepción y otros cinco como or
ganizador y Director del Instituto Comer
·cial de dicha -ciudad, con general aplauso 
de los habitantes de la vasta zona de que es 

• 

• centro Concepción y con el respetuoso ea- · 
. riño que hasta hoy le manifiestan sus alum

nos, algunos de. los cuales f{)rman parte del 
· del Senado o de la Cámara de Diputados. . 

Al retirarse de la enseñanza para venir 
a ocUJpar un asiento en rla Honorable Cáma
ra de Diputados, y a pesar de lo muy mo~ 
desto de los medios de fortuna que había 
logrado acumular, creyó impro0pio de sus 

. nuevas funciones públicas, a>eogerse a los 
beneficios de l'a jubilación a que tenía dere
eho por sus veintiún años de . serviociGs peda-.. 

g6gi-cos y renunció en favor de] Estado0 a 
la pensión de más de seis mil ·pesos anuales, 
que entonces le correspondía per-cibir. 
~o\eumulada esta jubilación en el espae:iü 

1 

de veintinueve años transcurridüt!, desde 
1909 en que se produjo esta renuncia, for
ma una suma de más de eiento sesenta m1l 
pesos, sin contar sus intereses, sruttna que ha 
pasado íntegra a las arcas· fiscwles en bene- · 
ficio de la nación. 

• ,Cedió también en ese mismü año, a be-
neficio de las colonias ooool111res de la ins
titución José Domingo Villalobos, lUla suma 
de ,cuatro mil ochocientos .pesos, a que as
eendían a1'g1.lnüs premios · insolutos qu,e le 
correspondían ,como profesor y cuyo oobro 
;Juzgó que . como Diputado en ejercieio, le 
sería molesto percibir, a pesar de q}le para 
afrontar su nueva vida de parlamenta:rio no 
eontalba \Sino .ct>n aq¡u.eU.os muy mod~tos 
ahorros y con tlos azares de SIU profesión de 
abogado 'que debla inilciar en-la -capital. 

Dip'lltado durante quince añ{ls ininterrum
pidos, y en el período en que ooas funciones 

1 

• " 1 
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• 

-ewn gratuitas_ desempeñó - con . brillo sus 
- . . '. 

tarea~ y désde el pr1m.er instante se impu-
:so al ·respeto y a la. c<msideraeión de sus 
·C()legas por su va¡;¡ta labor, revelada en la 
serie de proyectos de . ley so·bre materias de 
ÍII8.truooión y- de h1aeienda ¡pública presen
·tados a la H{)onorable Cámara, en sus dis
cursos parlamentarios y en el cumplimien-

• 

to dado a las nume:rosas comisiones que stJ 
le._ encomendaron por la Corporación o por 
-el_ Gobierno, ¡¡.lgtunas de ~as <males, eamo la 
parlamentaria que presidió en 1913, ·para. 
ir a est"ndiar la situooión económica, so·cial 
política, administrativa y c-omunal de Tara
pa0á y Antofagasta, dieron origen a pro
yecto:;; de ley, sobre ·condiciones de trabajo 
-en el norte .Y de administmción municipal, 
-~lab{)orados por ella misma, ·y que se han 
inoorporado despu:és en la legisüvción so
cial de la República. 

El ·brillante · cumplimiento dado a esta 
comisión determinó al -Gobierno para enco
-mendarle nuewmente, en 1916 y en 1920, la 
·solución de las h11elgas de los trabajadores 
marítim<>S de aquellas provincias, comisio
nes que presidió y satisfizo plenamente en 
compañía de los señores Juan Enrique Con-
eha y J'U.lio Philippi· , 

De s~ proyecto sobre Asistencia Escolm· 
obligatOJ::ia presentado en 1909, debemos de
dr, que, después de haber promovido las 
intensas discusiones parlamentarias y de 
prensa que se prosiguieron por más de doce 
años, fué insertado íntegro y como la mejor 

' 

·solución de ese interesantísimo problema 
educacional en el Título II, de la leY de • 

Instruc.eión Primaria de 1920, todavía vi-
• 

' 
g_ente en el servicio, de la Repúblie1a. 

Desempeñ\ó tamlJjién iy. :por 'v,ario~ · añ:Os 
la presidencia de la •Comisión de Ha·ciend•a, 
la m'ás laboriosa e importante de la Cá-

, . 
mara, y coQpero en consecuenm~;t · y con 
la mavor efica-cia a la elabo-ra.ción · de -· 
las leyes • ec-Onómicas y financieras anterio-

• 

1·es a 1924. sin duda las más importantes .. 

:para la economía y las finanzas de aquella 
, epOICI!l. , 

En los años 1914, 1920 y 1921 desempe
ñó como. Ministro la Cartera de Hacienda, 
y ~a opinión 'PÚblica, en la prensa de todos 
los partidos, .. y el Congreso .le tributaron 
-aplausos por su desempeñ<>. 

Elegido en 1924 Senador por Biobío, cesó 
• 

/, • 
' . . ' . • 

•'· ·-•¡' 1 
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• 

en sus funciones al ser disuelto el Congre
so en septiembre de ese año ; pero de:sigllla
do Presidente· del Plartido Radical inmedia
tamente después, cooperó .con, la mayor efi
cacia al restablecimiento del orden eonstí
tueional que se restauró un · ruño des•pués 
con la designación del nuevo Presidente de 
la República y con la elección popuiar del 
nuevo C<>ngreso, en 22 de o-Ctubre y 20 de 
noviembre de 1925, respectivarrnente. 

Senador desde esta última fecha p-or la 
agrupación de .Ñuble, Concepc:OOn y Bio

bío, por un período que debiét durar hasta 
1934, fué designado Presidente de la Cor
por~ción el 12 de diciembre del mismo año, 
v en tal carácter presidió- los actos del Con-. ~ ' 

greso Nacional que procJamó Presidente de 
la Repúbliclll y le e1Jtregó el mando al Excmo. 
señor don Emüiano Figueroa. Presidió ta~- · 
bién las sefliones senatoriales extraordina-' 
rias que se inauguraron el 1.o de marzo , 
siguiente y duraron hasta la •apertura de, 
la legisl'~eión ordinaria ·q.ue empezó el 21 de 
mayo de 1926. · 

• • 
Reelegi·do como Presidente del Ho(}nora-

ble ·Senado en todos los a.ños siguientes 
hasta el 21 de mayo de 1930, .cesó en esas 
fun-ciones cuando la •Com bínaeión de· Par-

• 

tidos en el Congreso cambió el color polí-
tico de las mesas del Senado y de la Cáma-
ra en esta ú:ltima fecha· 

• 

Del des~mpeño dado du:rante casi cinco 
años a las funciones de Presidente de esta 
alta Corplora1ctón, Jen cuya rep:re~~n:ta.ci6n 
deb~ actuar en · o·ca.siones me.mora:tlles de 
nuestra historia políti.ca durante el agita
do períí>do de 1925 a 1930, dió testimonio 
el Honorable Senado en la manif.esta.ción 
eon que. significó su simpatí;l -a su mesa di
rectiva saliente el propio día 21 de máyo 
de 1930, en que se iniciaba el nuevo perío
do de su ]abor legis:lativ.a. · 

Posteriormente y durante seis meses de
sempeñó, tambi.én sin retrnu;neradón :es:pe
cial alguna, a ·pesar de las enorn\es respon
sabilidades del cargo, la Pre.sideil!Cia de la 
Caj•a Naci~mal de Ahorros· 

Cumplidos ya los sesenta y <>cho años de 
edad y cuando la Universidad del Estado 
determinó crear la Fa-cultad de Comercio 
y Economí'a Industrial que desde abril de 
1935· funciona· en ese Instituto, sus auto
l'id,ades solicitaron del señor Oyarzún se hi-
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ciera .cargo· de ola Cátedra de Historia Ecc•
nómica de esa escruela. 

Se le dijo que su reputaeión de antiguo 
profeso.r y de Parlamentario y de Ministro 
de Estado, especializado en materias finan
cieras y económi·cas ayudaría c-on mucho al 
prestigio d~ la nueva faeultad, y por ello 

. !le decidió a 111ceptar n nlfl tarea r¡n e pa recín 
superior a sus a;ctuales. fuerzas. Ese primer 

· curso contó eon más de ciento setenta alum
nos y no pudo dividirse porque el otro pro
fesor de planta, el deeallo Lle la Facultad 
de Humanidades, don Luis Galdames, esta
ba ausente del país y el señor Oyarr.ún de
bió actuar · con todos e1los v · eon la dedi-• 
caeión y constancia; .c.on q:Ufl siempre ha 
desempeñado sus labores 1peda'g6gicas y 
parlamentarias así como las de 1linistro de 
Estado y comisiones que se le han ·confia-
do .. · · • 

· Ha entrado al tercer año en sus cursos 
de esta escuela; pero se siente cansado ya 
a su avanzada ed·ad y va a iuidar su ex-

• 

pediente de jubila•ción con1o · profesor, re-
• eurso que le dará una renta de poco más 

de seiscientos pesos mensuales. 
Por lo expuesto, queda constancia de que 

vidor púb!J;~o que en muchas ocasiones hizo 
alto honor al Honol"able Senado en el cargo 
de Presidente que en él desempeñaba, y a 
la Honorable Cámara, a la cual prestó va
liosísimos servicios durante los años que en 
ella a·~tuó, y no haría siuo estricva jusüeia, 
si, con el acuerdo de una pensión de gl'acia, 
en la crue ''e considcrnría incorporada la ju-. . 

bilacíón como profesor universitario pron-
ta a tramitarse, considerara que lo liga asi 
a· sus propias funciones por una re.compen-

. sa que Ie permita un merecido deseanso defl
pué.s de tan lar.ga y fructífera labor. 

Por estas ,consideradones, tenemos el h{)
nor de pr·)poneros ·el siguiente 

· PROYECTO DE LEY: 
• 

·"Artículo único. Se concede al ex Presi
dente del Senado don Enrique Oyarr.ún, 
milll pensión vitalicia de tres m.il ·pesos 
mensuales que, como recompensa a sus años 
de servicio en la Administración y en el COn
greso Nacional de la Repúhhca, gozará des
de la promulgaeión de esta ley". José 

. Florencio Durán B . 

el señor Oyarzún ha dedicado más de cua- · 
rE'nhl v siete años de su vida a una labor 

• 
' 

• • 

inteligente y de constante a·ctividad en favor 
del-país; que de esta larga jornada de tra
bajo hay ·casi una mitad servida gl'latuita
mente y en condiciones en qlie la escasez 
de forttma y la lrucha po1; la vida 1~ hacían 
::-.11ás merito·rios aún esos desinteres•ados ,¡"-CI'
~:icios, a Ia nación; que la pequeña remune
ración .pon que fueron satisfechos sus ser-

- vi·cios como profesor y como Ministro de 
Estado, así 'como la ·percepción de la dieta 

' durante los últimos seis 1años de sn eargo 
como ·Senador; apenas sí, bastaron pára 
subvenir a los gastos de nbiigada repre
sentación ,q·ue esos cargos imponen, en es
pe.cial la de ·la. Presidencia del Senado, r¡ue 
es gratuita, y que tiene todavía en su ab(H10 
]a no percepción de una s.uma ·que, sin· in
tereses. asciende a más de ·ciento· setenta 

• 

mil pesos por pensiones de jubÍliación no 
percibidas y que han ingresado a las areH.s 

' . 
fiseales de la nación. 

El Parlamento no puede ser indiferente 
a la situación de pobreza en que, ya en la 
an~ianidad que se encuentra estf:l buen ser-

• 

' 
• 

' 
. ···,,-

6·o De la .siguiente nota del1 señor Prose- · · 
cretario y Te¡sot~ero del · Hotlll>'ra.ble Senado = 

Santiago, 6 de julio de 1938. 
ble Senado : 

HDHora.-

En ~nmplimiento de lo dispuesto en el nú
mero segundo del artíc·ulo 153 del Regla
mento, tengo el honor de presentar •las cuen
tas de la Tesorería de esta Honorable Cá
mara, ·correspondientes al primer semestre 
de 1938. 
· Se han gasl!ado en este semestre cuatro-

.. . 

cientos sesenta v seis mil setecientos noven-
- ' .. 

ta y o·cho pesos, trece centavos ($ 466,798. 
13). 

Se han recibido de la 
tr~sc~entos ocihenta y un 
tos noventa y nueve pesos, 

'fesorería Fiscal 
mil, cuatr-ocien
ochenta ;centavos 

($ 381,199.80).. 
En conse,cuencia. los gastos han excedi

do a las entr,adas, en o-chenta y ·cineo . mii 
dosdentos noveíllta y o<1ho tpesros:, treinta . 
v tres centavos ($ 85,2.98.33). .. 

Dios <~'Uarde a V. . E. José Maria Oí-o 

-
' 

' 

' . . . . 
, ' - ,-' ' , .. .. 



' . 

:fuentes, 
nado. 

Prosec;retaTio 'y Tes:Orero del Se-
' 

7.o De las sigui~tes solicitud~: 
Una de doña Matjlde Thnmas Y. de 

mer, en que :pide pensión; y 
Üna de dO.ñ•a Elena Bueh]rr Y. de Qnrza

-da, en que pide pemdón. 
- -·-

• 

. Debate 

. ' 

PRIMERA. DE HORA 

Se ab:dó la sesión a las 4.28 P. con la 
presencia en la Sala de 14 señores 
rea. 

El señor Cruchaga (Presidente). En el 
JJomhre Je Dios, se abre la sesión. 

El aeta de hi .sesión 21.a, en 5 de julio, 
.~prohadn. 

El acta de la sesión 22.a, en 6 de julio, 
-queda a ·disposición de loa· señores Sena-

• 

dores. 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 

• 

Jtan llegado a la Seeretaría. . · 

' 

JU señor Secretarip da lectura a la cuenta 

/ 

'l'a.bla dé !'ácU :Oéspacho 

n:t LA PLANTA 
sU:BSEOttll'i'ARIA DE 

' 

' 

El señor Pido que se retir~ 
este prdyecto de la tabla de fácil despa- · 
cho, porque se trata de un asunto com-
plicado y deseo estudiarlo. · '-
. - Me apoyah en mi petición los señores 
Bórquez y D~1rán. • 

El señor Oruc~aga (Presidente). -Que-
da retirado. ' 

. 

JUBILACION DE Y (JA,. 
PATAOES.DE LAS .ADUANAS DE LA 

REPUBLIOA. 
. ' 

. 

El señor Secretario. ''Santiago, 4 ·de 
julio de 193'8. ·· La ·Cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducida.s por el Honorable Sena
do en el proyecto sobre jubilación de l<lti\ 
jorna'lerOIS y capataces die movilización 
de las administraciones de los puertos de 
la. Repúbliea con excepción de · la que 
consiste en ha·ber suprimido el artículo 6.o 
que dice: · 

. 

'' Art. 6.o Para los efectos de determinar 
los años de servicios, serán computables 

' 

los prestados en cualquier carácter, en to-
. da otra repartición pública fiscal. y se 

considerará como año completo toda Írac-
eión ::mperior a seis méses." . 

Tengo . el honor de decirlo a V. E. en 
J'espuesta ·a vuestro oficio número 197, de 
17 de junio de l938. 

Acompaño los antecedentes respectivüll. 
El ¡¡eñor Secretario. "Honorable Se- Dios guarde a V. E. J. Huef-

nado : ~. Julio Eehaurren O., Secretario. '' 
' ' 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional Esta disposición venía en el proyecto 
ha tomado en consideración el proyecto de primitivo de la Cámara de DiputadO'S, y el 
ley, · iniciado en un Mensaje de S. E. el Senado, entre las modificaciones que hi
Presidente de la República, que aumenta zo al proyecto, suprimió este artículo; la 
!a planta de algunos servicios dependien- Cámara de Diputados lo mantiene. 
tes de la Subsecretaría de Marina. Corresponde ahora al Honorable Sena-

En el preámbulo del Mensaje del Go- do pronunciarse sobre si insiste o no en 
~ierno se pa-ce J?resente la necesidad que la supresión. 
~.~dste para la buena marcha de los ser- · El :señor Oruchaga ( ) . En -
vicios, de crear algunos cargos y corregir discusión si el Senado insiste o no en su 
momalías en la planta actual de emplea- acuerdo anterior, de suprimir este ar
ios de. la repartición pública anteriormen· tículo, que la Cámara de Diputados insis- · 
e citada. . ·te· en mantener. 

Cbn el objeto de contar en la Subsecre- El señor Lira Infante. ¿No se podría 
aría de Mariba con u:U Asesor Jurídico es- leer nuevamente el artículo Y 
able, se crea una plaza de Auditor de l.a El señor Secretario, el proyecto 
Jase ... '' • que venía de la Cámara de Diputados, so-

. 1 ' •. . ~ ' ' . " . . - ' -. -. .. " ' . . '·' - . •, ' ~ ' ' . ,. 
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bre. jubilación de los jornaleros y capata
ces de movilización de las Administra
ciones de Puertos de la República, figura 
como artíeulo 6.o el . siguiente: 

''Artículo 6.o Para los efectos de deter
minar los años de servicios, serán compu- . 

' ' . 
tables los prestados en cualquier carácter, 
en toda otra repartición pública fiscal, y 
se considerará como año completo toda 

' ' 

fracción superior: a seis meses.'' 
El Honor:a:ble Sena·do entre las modifi-

' 

caciones que introdujo a este ,proy;ecto, 
suprimió el artículo a que acabo de dar 
lectura. La Cámara de Diputados lo man
tiene. Corresponde ahora al honorable Se
nado pronunciarse si insiste o• no en la 

.. ' supres10n. . 
· El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez-
co la palabra. . 

El señor Concha (don Aquiles). Desea
ría oír la opinión de algunos de mis hono
rables colegas que estiman que debe supri
mirse este artículo, porque·1 en realidad, to
dos los que jubilan en la actualidad lo ha
cen contando con los años de servicios 

. ' 
prestados en otras ramas de la Administra-
ción Pública, y no veo por qué habría de 
ha.cerse una excepción con los movilizado
res y capataces de los puertos. 

Hay que observar que esta gente desem- · 
peña un trabajo bastante arduo en los 
puertos, especialmente en los días · de · in
vierno, en que tienen que trabajar expues
tos a la lluvia, encontrándose, además, en 
peligro de que les caiga una· lingada enci
ma y pierdan una parte de su cuerpo. 

Si realizan sus labores en ·COndiciones tan 
• 

difíciles, no· veo por qus se les va a pnvar 
de los años servidos en otras reparticiones, 
para los efectos de jubilar. 

El señor Bravo. La Comisión de De-
fensa Nacional; cuando informó este pro
yecto, mantuvo esa disposición; pero el ho
norable Senado por mayoría de votos, 
acordó rechazar

1 
el artículo. Creo que el 

Honorable Senado· haría bien en no insistir 
en su rechazo anterior.· . 

Creo conveniente recordar al Honorable 
' 

flenado que se· trata de favorecer a una 
cantidad de obreros que se encuentran com

, pletamente inutilizados para. continuar 
prestando sus servicios, razón que tuvo el 

' 

' 

' : ' 

Ejecutivo para presentar este pr{)yecto de
ley. 

Por lo demás, ·esa gente está actualmente
ocupando sus cargos y hace simplemente
acto de presencia para poder justificar el 
sueldo que recibe, debido esto a que, comO> 
he dicho, se encuentra totalmente inutiliza
da. Además, esta ley no. se va hacer exten
siva a todo el personal de capataces y mo-

. vilizadores, sino que es solamente para es
tos individuos inutilizados que ·deben pre
sentar su solicitud de jubilación dentro de' 
un plazo determinado, y en seguida el Go
bierno, por un decreto supremo, ul·dara 
quiénes son los que cumplen con las condi- · 
ciones para acogerse a la ley. 

Como he dicho, creo que el honorable Se
nado haría bien en no insistir en el rechaz(} 
del articulo. 

El señor Cruchaga (Presidente). .. Ofrez" 
e o la palabra.· 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el· debate. •· 
En votación si el Honorable Senado iilllis

te o no en su anterior acuerdo, de suprimir 
' . ' 

el artículo 6.o 
' 

· . Verifica·da la votación · resultaron 13 vo-
tos por la negativa y 2 por la afirma ti~. S& 
abstuvierQn de votar 4 &eñores Senadores. 

' 

~El señor Cruchaga. (Presidente). El 
Honorable Senado acuerda no insistir.· 

Incidentes • 

SITUACION DEL PAIS 
• 

El señor Oruchaga (Presi·dente). En h 
hora' de los incidentes, tiene la palabra e 
honorable señor Ossa. · 

En las últimas sesiones del· mes próxim1 
·. 

pasado, el honorable señor Pradenas, refi 
riéndose ·al que habla, expresó ·que habíl 

. clasificado como año de gloria para el paí 
el de 1937, del que había dado cifras y re 
ferencias tan encomiásticas que· realment 
el honorable señor Pradenas, según sui pr{ 
pio decir, quedó perplejo y preguntándoo 
si se trataría de Chile o de algún país e:ll 
tranjero, ya que apreciábamos de tan di1 
tinta manera lo que aquí pasa. 

Y o lamento que la poca atención prestl 
da por el honorahle señor Pradenati!, no. d 

• 
t- - ._ 

' 

•• ,. 
' 1 . 

' 
·.¡.-·' ·. 

. ' 
' .. " ---· -·--



. . 
: ' '• ' .. 

• . . . 
• • 

• 

• 
• 

• 

. go a mis palabras, a las que puede atribuir 
escaso o ningún valor, pero sí a los núme
ros que él no po~a ni contradecir· ni ter
giversar, lo hayan inducido a hacer un ·co
mentario a lo que dije, que es completa
mente injusto, porque se basa. en una ·erró
nea interpretación del honorable .Senador. 

Las observaciones que hice no dieron ni 
. insinuaron que el año 37; fuera año de glo- . 

• 

ria, y se redujeron sólo a comparar por me-
dio de cuadros y números que no pueden 
&Iterarse, la situación de prosperidad rela
tiva fn que nos encontramos con la que nos 
legó la República &>cialista ·de cien días, 
que de~emos considerar eomo · un pálido 
reflejo ·o ·tímido anuncio de lo que sería; 
c.omo ha sido en otras partes el Gobierno 
de Frente Popular. 

Por procedimientos estadísticos de acep· 
tación universal, demostré que si la entra
da nacional del país, proporcional a la can
tidad de trabajo producido se representa en 
millones de kilowatt-hora por los consumos 
de energía provenientes de diversas fuen
tes, tenezpos que el año 1932, o sea, del 
que la República se vió amagada por el 
Frente -Popular, éste ,número indicador ba
jó hasta · 4,805 millones para tomar desde 
el comienzo de la actual administración una 
curva a·s·cendente que en 1937 alcanzó a 
7,990 millones, que es la cifra de registro más 
alto-. 

Y por esto dije que la gestión adminis
trativa del actual Gobierno debía eon
iiliderarse· en vista de esas ~ifras ampliamen
te satisfactorias, que consideraba por ellas, 
que el país se había salvado no sin haber 
palpado antes los resultados del descon
cierto económico a que el desgobierno o 
ensayos de gobiernos socialistas nos habían 
conducido. 

Y con relación al mejoramiento de las 
clase6 · trabajadoras, sólo dije relacionando 

' éste con la suma pagada en jornales que: 
En el añ(} 1932 se pagaron 607 millones de 
pesos, y que eri el año 1937 se pagaron 1,522 
millones de pesos. 

· · O sea, que ha comenzado el período de 
la reacción y que esperamos continúe si, 
como el buen sentido lo indica, se conti
núan las normas y directivas del actual Go-

• 

biérno. 
Estas observaciones so.bre prosperidau 

• 

,,.·· ·'' . • . 1 . 
' ' - - ' . ' ., ' . . ,_. 
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relativa, que no han sido ni pueden ser 
. . 

contradichas sino. simplemente terjiversa- · 
• 

da,s, las ha visto el Honorable Senado con-
, firmadas con el estudio hecho por el hono
rable Senador señor Rodríguez de la Sotta, 
que demuestran el paralelismo absoluto que 
hay entre los índices del poder adquisitiv'J 
de los salarios y el de carga traMportada 
por los F1F. OC. del Bstado, que a su vez, 
concuerda con la producción del país. Esas 
curvas suhen paralelamente desde el año 
1932 que agudizó la crisis ha·sta la fecha · · 

• 
en que la revista de Estadística Chilena, 
comprueba una situación muy halagadora 
alcanzándose la cifra más alta de que haya 
memoria· en materia de transportes, ,lo que 
vale decir en la producción del país. 

En fuanto a· la despreocupación a que 
aludía el honorable señor Pradenas por las 
habitaciones higiénicas en que nuestro pue
blo merece· vivir, debo decir que esto tamc 
poco es efectivo, c-omo numéricamente voy 

· a demostrarlo: 

En el período 1937-38, la Caja de Segu
ro Obrero invirtió directamente· en pobla-

• 
clOnes obreras . . . . . . . . . . .. $ 15.783,750 
y en co"mbinación con la Caja 
de Habitación Popular, de 
acuerdo con ·Jo dispuesto en 
la ley número 6,172, que au-

, mentó en un 1 por ciento la 
cuota patronal, invirtió ade-, 
mas .. · . . . . . .. • • • • • • • • • • • 

o sea un total de • • • • • • • • • • 

Y en el actual ejercicio 1938~ 
39, esas partidas son para in
versión directa de la Oaja de 
Seguro Obrero . . . . . . . . . . . 
y en combinación con la Caja 
de la Habitación Popular . . : 

o sea un total de • • • • • • • • • • 

• 

11.1902,500 

$ 27.~86,250 

11.800,000 

18.000,000 

• 

$ 29.800,001} 

. Estas habitaciones, las primeras se re
fieren a la Población Obrera de la C'entral 
de Leche en Santiago, a las poblaciones de
Curicó, Lota, .Schwager, Penco, Talcahua
no, Puerto Natales y Magallanoo; y las se
gundas a las d·e Rancagua, Viña del Mar, 
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•CAMARA' DE SENADORES 

'Y arur en Santiago, Puente Altó, Taltal, 
Iquique, Lirquén, V al paraíso, San Fernan · 

. ·do, Isla de Teja y Osorno. 
' 

Si el pais sigue en su marcha ascendente 
<de progreso, las cifras de inversión anual 
anotadas irán en natural ·y progresivo as
-C'enso. 

No son cifr!J,s las anotadas que nó pue-
ian superarse, pero indican que no son 

,.ciertas las aseveraciones de que el Gobier· 
no no· se interesa por mejorar las condicio
nes de habitación de los trabajadores. 

. Ya que estoy con la palabra, quiero le
-yantar otro cargo det><provisto de . exactitud 
.que hace el hol).orahle señor Pradenas a .la· 
Compañía 

1
Carbonífera de Lota en sus re· 

Jaciones con los operarios. Hace aparecer a 
esta Compañía repartiendo miles delmillo

. nes a sus (iccionistas y alguna despreciable 
.. •tmota de dinero a sus operarios . 
· De un cuadro comparativo de los sueldos 

_jornales y dividendos desde 1928 hasta la 
fecha, o sea, de los últimos diez años, he 
.tomado los siguientes números: 

' 

~Pagado en sueldos . . . . . . $ 
.Pagado en jornalet>< . . . ... 

Total . . . . . . • o • o • • $ 
Pagado al capital, divid·en-

dos . . . . . . . . . . . . .. .. 

47.871,353.33 
366.089,252.75 

' 

413.960,006.08 

93.662,500.00 

ha formulado el honorable señor Üflsa en 
esta sesión, en relación con el discurso pro-· 
nunciado · por mi honorable colega negan
do la prosperidad nacional . 

Nos hizo ver el honorable señor Ossa el 
' 

número de kilowatts-hora que se emplean t;'l 

el país, lo que es un síntoma de· mejora
miento económico. Yo me permito pregun· 
tarle. al seño1· Sen\l.dor .cuántos de esos ki~, 

lowatts-hora so~ producidos por chilenos y 
cuántos por extranjeros; le pregunto al se-

. ' 

ñor Senador cómo se producen los kilo-
watts en Chile, aparte d·e fa fuerza hidro
eléctrica; si se producen· en motores cons
truídos en el pais o importados del extran
jero ; si se producen con col)lbustible del 
país Q traído del extranjero. Si el señor_ Se-
nador quisiera contestar a éstas pre
guntas vería, naturalmente, que la mayo· 
ría, tal vez el 95 por ciento de los kilo
watts-hora que se producen en Chile, se 

. . 

deben a firmas extranjeras. Gran parte de 
estos· kilowatts-hora son producidos por la 
Compañía· de Tracción y Alumbrado Eléc
trico de .Santiago, que, como demasiado bien 
lo sabe el honorable colega, es una firma 
extranjlra que está sangrando al país a m- . 
zón de setenta u ochenta millones de pe
sos al año . Si nosotros, con un mayor es- . 
píritu de previsión, hubiéramos podido na
cionalizar estos servicios, estaríamos, en 

• 

. Así que los números dicen, y nadie podrá -
,¿ontradecirlos, ·que los dueños del c.apital 

· vez de empobrecer a Chile a razón de 80 
millones de pesos por año, enriqueciéndolo 
en esa misma cantidad. · 

ban recibido durante estos diez años has-
• tante menos que la cuarta parte del dine-

. ro con que se remuneró el trabajo. 
Y aparte de lo anterior, es público y no

torio que en Lota Alto, se disfruta del am
biente agradable e higiénico que dá bien .. 

-éStar y comodidad a los obreros, los _ue 
disponen de un buen hospital, gota· de le

·elie..l- baños, iglesias, cine, etc., todo lo cual 
representa para la Compañía clesemholsos 

. de muchos millones de pesos. 
Como he pedido la palabra sólo para rec-. 

tificar errores que no debo suponer prove
nientes de torcida intención, si no de f!\1-

~as informaciones, creo que con lo expre-
. sado queda restablecida la verdad. 

El señor Oonoha (don Aquiles). Yo 
·me haré un deber en transmitir al honora· 
ible señor Pradenas las observaciones qu~ 

' ' 

' .. 
' 

·. 
' 

' 

Re¡,;pecto a los kilowatts-hora producidos, 
. uo por la energía hidro-eléctrica, sino por 

motores Diesel usados en Chile, cabe ad-. ' 

vertir que sólo importamos maquinaria pa
ra . destruirla, pOl'que sabido es que uno de 
€'St·OS motores, no dura muchos años ni si- . 
gl0s, sino pocos años. 

. . 

Todos estos . motores conjuntamente con 
lo demás r¡ue le compramos al extranjero, 
como ser aviones, submarinos, bareos para 
la Annada. locomotoras y eq1Üpo para lüs . , . 
fel'roearriies. aparatos de I'ladiO, ~Nltomovl-

les, motores Diesel, ete., todo este materi~l 
lo f•ornpramos para cle!Struirlo, · para empo
breeenlos. El extranjero en cambio, no nns 
imita en rsta vprtig-inosa ea rren1 de e m po
brecimiellto. sÜJO que li<Wé' lo ·contl'''':l'io: 
compra materias pr in: as <'ll p] miner:'' de 

. El Tofo, pol' ejl:'mplo, ¡mra 1:eYiÍrs:ol:1~ y 

• ' 
' 

' ' ' ,-. 

' . 
. ' 

; 
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nes u ·otrd material de defensa. Por oonsi-e construir niaquina:rias y manufa,cturas CDn 
e las que se enriquece, pürque nos las vende· 
Y, pnr último, los motores importados pRra 
prodneir los kilo'\vatts usan como ~combus

tible el petróleo, también importado. 
Este neg~cio se ha hecho, no diré que du-, 

rante el período adual de Gobierno sola-
mente, sino desde 1nuchos años .atrás. 

Nos dice también el señor Senador que 
desde 1932 a 1937 los sa.larios han 'aumenta
do de 600 millones a 1,500 millones de pe-
8i>S. 

. rguiente, hay que someterse al nuevo crite
rio mrundial, que es el socialista, 1¡¡l estudiar 
y resolver este ~ro·blema, -p{)rque las .casas 
modernas no deben construirse oop pro-pó
sitos de espeeula.ci(,n, Jlara comprar y ven
derlas en seguida O paJ'II'. O·btent>r un in te e 

rés altü arrendándolas a los que las ne!.'t>~ 

siten, porrrue eso signifiu.1 liTIH explQta-

Pero la verdad es q¡1e a pesar de este 
caumento de salarios, no :ha" disminuido en 
Chile la desrmtrición de las mujere.s chile-

• 

nas, y me atrevo a decirlo porque La morta-
lidad infantil que hay" en nuestro país es la 
más alta dei mundo, y, sin ·duda alguna. 
el:la proviene de la desnutrición de las ma
dres. 

Por otra parte, la' situación miserable en 
que viven las clases obreras de nuestro país, 

. como lo ha reconocido en un diario de San
tiago un ex Ministro de las derec,has, es 
algo que abiS'ma. · 

NosótroR 'mismos estam:os penetrados de· 
.la necesidlad de aumentar los jornales, . y 
a-cabar¡;to.s de · ha~cerlo .C{)n el personal de 
obrems tranviarios, lo q'Ue significa que re
conocemos. que la. dase obrera chilena no 

· está IH este respecto a igual altura que la 
·. clase obrera de los ,países extranjeros. Aq·ní, 

si el {)brcro chileno no anda de ojotas, anda 
mal calzado y maL vestido; si no duerme en 
un eonveniillo, duerme en casas insalubres. 

O ce 

Los que hem-os viajado por el extflanjero · 
·podem!Q6, '1at11ralmente. ha.cer ·comparacio-

. nes y apreciar la situación miserable en que 
se encuentra el o-brero <0hileno, de manera 

· que :un a.umento de trabajo rto signifieta otra 
cosa que amnento· . de la ex-plotación de las 
fuerzas musculares <lel trabajador · nativlo. 
· . El problema de las habitaciones obreras 
lo analiza el honorable se,ñor Ossa e{)n arre-• • 

·glo a su propio criterio, pero el· honora.bl• 
señor Pradenas lo ha .consider~ado con el cri. 
terio socialista que hoy domina en el mun
do entt-ro, seg¡¡n el cual, al o·brero no debe · 
cobrársele el valo·r del terreno necesario 
para cons.truir su casa sino regalárselo, así 

• 

. cümO ningún Gobierno cobraría a llas fuer-
zas a1•madas interés· alguno sobre el dint>ro 

· que se invierte en la · . adq·uisición de a vio-

• 

. , 
ClOil· 

El señor Ossa. ··- ¿-~,'fe permitE et h;;:no· 
rable St>nador ~ • 

• 

.El señor Concha (do t .A.quJi(';,c). <\.grr,. 
decería al hono1ablr !:'t>nP.d~)r q:w m&. penvi
tiera dar término a mis observaciones. 

Otra ley que debe reformarse si se quie
re defendt>r la producción na-cional, es lla re
lativa a las patentes de invención. 

Como ya lo he· dicho en el Senadü en más 
de una Jcasión, es inconcebible quf:> en Chi
le se esté aún dando fa.cilidades a todos los 

' 
inventores del mundo· par,a que patenten en. 
el país, s·us inventos, ya sea de maquinaria;; 
de prooedimient.os de fabricación o de. otra 

' 

naturaleza, '>in que tengamos rccirwoC>idaa 
en el extranjero, .por:qr4~. los ~chid.eoos n<l 

pueden por rlerecho propio patentar sus in
ventos en ningun país. Chile no ha adherido 
a la convención internacional de :patentes 
de invención y, sin embargo, los chileno,;;, 
los ·grandés Quijotes, llü sólo de América, 
sino del mundo, damos facilidades a los ex
tranjeros para qrue vengan a guillotinar la& 
industrias naciona1l·es, otorgándoles de re-· 
eh{) a patentar sus inventos en nuestro 

' pa1s. 
Si ChilE' fuera al~?o en el concierto de hs 

~ 

naciones del mundo, sentiri;a.ID¡Os este ga
rrotazo : nos daríamos ·cuenta d-e que lo~ 

extranjeros vie1~en aquí a patentar sus ma
quinarias a im,posibilitarnos en la :produc
ción, amarrándonos de manos y de ,pies pa-
ra impedirnos trabajar. -

Ya en época 'llnterior, su.cedió esto en la 
concentra·eión de minerales de cobre. Una 
firma inglesa patentó en Ohile ~WI pro·cedi
mi-ento de flotación del mineral v los esta-

• e 

blecimientos mineros ,ctuvi-eron que pagarle-
tanto por ·tonelada de mineral benefidadl.l 
du!"ante muchos años. Este der\);ch{), que es 
ahs·urdo, lo tienen actualmente en nuestro 
país todos los inventores del mundo, por
que la verdad es que el Gobiern() no se preo-

.. 54. Ord.-Sen. 
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·. 850 CA:M:ARA DE. SENADORES 

cupa de nacionalizar la •producción meti
lúrgira, industrial y manubcturera de 
nuestro país· • 

Estamo~ engañándonos a no:sotros mis
mos, creyendo que podríamos s.oportar u:nr. 
guerra durante un mes siquiera, y mientra.;; 
tanto la Fábrica y 1VIaestranz'a del Ejército 
no puede disponer. ni siq:uiera de una sola 
materia prima nacional }Jara fabricar ma-

.. terial de guerra. 

• 

• 

E·l plomo ·con qne se fabrican alguna.s ba· 
las nos lleg'a del Perú, de Pas.co; de allá 
no llega el pl·omo ,que necesitamo,s parra fahri_ 
car nuestros ar,mamentos en la parte en qut~ 
éstos necesitan plomo; el cobre lo compra
mos a los norteameri·canos, que lo produ
cen aquí en Chile; el zinc lo compramos 
a Eurüpa; el estaño, a Euro:pa, a pesar de 
que sale por puertos ·chilenos todo el est•e.
ño que produce Bolivia; ·con el aluminio 

' 

sucede lo mismo; el bronce y el latón se 
elaboran en . Chile 'con material importa
do. 

Estamos en u:na infer1ioridad industrial 
·que abisma. De manera que la Fábrica y 
l\'l•a.estranza del .Ejérci:to no aprove·cha ai 
mm sola materia 1n·ima nacional. ¿Y pue
de aeaso llamarse prosperidad nacional e1 
dejarse absorber hasta este extremo . por 

el extranjero? · 
Realmente a.pena · ver .que pagamo;; 

anualmente a Estados unidos más de 200 
millones de pesos en petróleo para hac0r 
funcionar las calderas y lo's motores Diesel, 
como si· 1w tnviérarrios un ·combustilJ.Ie na
cional: el earbón de Lota, de Coronel, Le
bu, Los Cauces, Máfil, en Valdivia, y ele 

. m11chas otras partes. 
Por eso encuentro que tiene toda la ra .. 

· zón el honorable señor Pradenas, ·cuando 
. afirma que no tenemos ni siquiera una me
diana prosperidad nacional. Si suprimiéra
mos el trabajo •que ,propor.cionan a 'los nati
vos las firma.s extranjeras radicadas. en 

·Chile, creo que media·. poblacién chilena se 
moriría de hamlbre. ··· 

¡Puede hacerse una afirmación de ma-
• 

vor gravedad? ¿Qué ha hecho el actual G<·-• 
'bierno por nacionalizar la industria meta-
lúrgica? 

¿Dónde se ve a ·chilenos elaborando al
gl:ma cosa? Se ha dicho que Chile es un la-

' ' . ' 
' 

• 

' 

1 

boratorio quími~o en el mundo, ? efectiva
mente, lo es, porque las substan.2ias que ll(} 

r,e encuentran en Ghile pued~n contarse con 
los dedos de una mano: el estaño, quizás 

. ' . 

ciertos ·carbones o hullas antiguas. Pero, 
f'll ca:mbio, tenemos una riqueza formida-

. ble en, materias primas, que están aprove
chando los extranjeros, como, por ejemplo, 
la Imperial Chemical Industry, firma de 
Londres. · 

El honorable señor Azócar, decía en se .. 
f'.ión · anterior que en Chile no hay abonós 
fosfatados para Ia agricultura. Y yo digo 
que mientras estemos En ·manos ele los ex< 
tranjeros, no sólo careceremos de a hon:ls 
fosfatados para n11:estra agri<mltura, sino 
que nos faltarán muchas otras substancia:> 
,, productos. Chile es un país privilegiado, 
que podría producir gratis. sus abonos fos-· 
fatados. ¡,Por qué no los tiene? Pues por
que a la firma .que podría fabricados gra
tis, o sea la 1que ac.a'ho de nombr.ar, que tiene 
en todo el mundo las patentes de fabrica
ción del carbonato de soda,. no· le eonviene 
que de Chile se ex.p_9iote, como surbproduc-

• • 
to, el carbonato de soda, aun cuando para .. 
lelamente se Jludiera . producir un . abono 
fos.fatado que resultaria gratis. . 

Todos los países del mundo se defienden 
poniendo barreras aduan.eras a los produc
tos de otras naciones, Yo preguntaría si de 
todos los tratados •Comerciales, de que no.;;; 
sentimos tan orgulloso~,· hay uno si quien 
que permita a Chile exportar a cualquier 
· patis '1111 producto elaborado con ·materia 
prima nacional. No lo hay. ¡Y a esto se llama 
prosperidad nacional! Estamos invadidos 

. por los produetos de la industria extranjera, 
el sudor de nuestra clase obrera, todos. sus 
ahorros o gananeias en dinero, van a caer 
en manos de los extranjeros, ya sea por la 
c<::mpra de ~osc:lentos ~llon:s. ~: pesos al 
nno en petroleo, por la · adqmsic,on d 'l dos
<'ientos millon.es de pesos en má"quinas o ar
tículos de fierro o acero, por los 200 millo
nes de pews que se compran anualment:.~ 
en materias textiles elaboradas o por la 
Pxportación de ·3apitales chilenos, comÓ la 
c]ue hace la Compañía Chilena de Electr.' 
eidad, que envía anualmente al extranjero 
alrededor de oc ~Lenta millones de p;;¡;;os, y · 
esto sin. considt>rar las cre:cidas sumas de 
dinero que envían a sus respectivos paíse11 

' • 

• • 
. 

' . ' 
. . . 

• 

• 
• 
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• 

los extranjeros 1·esidentes en el país, pues, 
desgraciadamente, pdrece que los chileno,; 
no tuviéramos otra IIDisión que la de servir 
de nativos a los extranjeros que explotan 
nuestras riquezas. 

Naturalmente, yo nopretendo que se hos
tilice ni menos que se expulse del país a las 
fir-'llas extranjeras que aquí trabajan, pues 

• • 
reconozco que han hecho un gran serv1cw 
a Chile al radicaTse · entre nosotros hac<J 
veinte, treinta, cinct¡.enta años o más, por
que si hoy tenemos es·casa preparación, in
;dustrial, en aquel entonces teníamos una 
infinitamente menor. Por lo demás, . mu
chas de estas firmas o empresas han venid') 
a explotar substancias .que nosotros no. po
díwmos explotar. Así, por ejemplo, los es
tablecimientos min.eros, de El Teniente, de 
C'huquica;mata y Potrerillos no podríamos 

• 

haberlo instalado los chilenos porque han 
requerido la inversión de inmensos capita
les y porque explotan minerales de muy 
baja ley; y en la industria salitrera, el pro
cedimiento Guggenheim ha permitido ex
plotar, no solo los más ricos man.tos de ca
liche que eran !os ·que se explotaban me
diante el procedimiento Shanks, sino el ca
liche de baja ley, dando así doble vida <t 
la pampa salitrera. Otro . tanto ocurre Mn 
la explotación (',e minerales de fierro, que 
requieren instalaciones que nosotros n.o po
díamos . costear porque requieren la inver
sión de centenares de millones de pesos. 

Pero paralelamente . a estas enseñanzas 
que no13 han dado los extranjeros radicados 
en el país, tenemos el deber de nacionalizar 
nuestra produc':lión en el momento actual 
y para el futuro, y para €1 e:fecto no debe
mos otorgar privilegios para la explotación 
de los inventos que se realizan en el .extrar1· 
jero a fin de que no se nos impida emplem· 
las máquinas o procédimientos que sus in
ventores hayan patentado en sus respecti
vos países. Mientras esto no suceda-, el ho
ltorable. seño!l" Pradcnas tendrlá completa 
razón al afirmar que no existe en el país la 
prosperidad de que se hace tanto alarde, y 
que lo que existe es la prosperidad de los 
extranjeros que explotan. nuestras riquezas 

. naturales. Para demostrar la verdad de· es
te aserto, no hay más que recurrir a la es
tadística, según la cual el ochenta por cien
to de ;nuestra exr¡ortación está en manos de 

• 
• 
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extranjeros. Y e) día en que estos extran
jeros, sea por·· una guerra exter:or o por 
~ualquiera otra calisa, pongan términ10 a . 
sus a·ctividades, la miseria va a ser mucho 
más horrorosa que en la actualidad, al extr~
mo que la mitad de la población se morid. 
de hambre. Y para evitar que esto suceda 
y para enriquecer'al país es indispensable 
que los poderes púbhcos procuren naciona
lizar cuanto antes nuestra producción de ex
portación, que hoy está en manos de extran
jeros. &No veimos lo que hace Norteaméri
·ca para defenderse del cobr~ chileno? Ha 

. impuesto un derecho de cuatro centavos de 
. dólar por cada libra de :cobre chileno que 

se interne a Estados Unidos. Este impuestJ -
equivale a la mitad del precio del cobre, de 
suerte que nosotros no podemos enviar es-
te artículo a Estados Unidos. Por cierto - . 
que habría sido conveniente que un trata-
do comercial con esa nación nos hubiera . . -
permítido ven.derle ·cobre; pero los trata-
dos que hace Chile con los demás países, no 
son para benefi.;io nuestro, sino para ama
rrar cada vez más fuertemente los grillo"! 
de la esclavitud económica en que nos en
t'ontramos, pa:¡;a que recibamos las merca
derías que ellos manufacturan. Nosotros 
les enviamos productos agrícolas que harto 
n.ecesitamos; ese es nuestro orgullo, pode!' 
exportar unos pocos sacos de trigo·, algunos 
miles de cebollas y cabezas de ajo, que en . 
s1;ma producen unos 100 millones de pesos 
al año, mientras los extranjeros,. de un solo . . . 

producto,· de cobre, exportan 2,600 millones 
de pesos anuales. Esto es tan claro :como la 
luz del día y m.~ extraña que el honorable 
señor Ossa lo enP.uentre obscuro y sosten.ga 
que el señor. Praden8.s está equivocado. 

N os otros miramos esta cuestión d 3 -la. in
dustrialización del país a través de otro 
prismá, con el deseo de convertirlo en. un 
centro manufacturero. . V e m os que conta
mos con todos los· medios necesarios para 
conseguir este ol:>jetivo y para ven.~er al ex
tranjero. Tenemos eaídas de agua para pro. 
ducir fuerza, debido a la situación geográ
fica misma del territorio, tan angosto de 

' la cordillera al rr~r, donde el agua descien-
de de gran altura y puede aprovecharse en 

• • 
su corriente o erL sus cnídas. Tenemos tan}-
bién materias primas; pero, lejos de nacio 
nalizar la prod nt'ción., permitimos cada dfa 
que nos absorba más el extranjero. 

•, 
' 

·' 
• 

. . -
-~ ·' ' - . ' • _, -- ' •••• '<' " . .- ·--. '> ;a - .. ' . 

- ¡' . - -~---·-·-
. . 
''·"·'" 

,:·-,.• • 

• 

• 

' 

• 

• 

• 

-

--. -
i ', 

' 

. . 

• 

. . . 

' 

• .. 

. . . 
' • 

. . . . . 

• 
• 

, 

' 

• ¡ .. 
-; - ; 

-'''\ 

. ' • 
. . . . : - ' . 
• 
( . ·, ' 

• 

• 

' . 

' . - ... 

,_.. .. 
• 

". _, 
• ,• 1 

• 
' ¡.. -

• . . 
. . -

- ' h 
• 

•. • 1 ' 

'. ;-."J ,.. . -. 
' ; ,; .. 



· ·- -.- ·· -· .,. ·· .. ,,. · : .,..,-. :· if · ... -· ,,,, .. -.. ·" · -.- ~-c.· ,., , • - _._,.,¡" ""•~'<IJ'.:-· ---,.- .,_ • .__. '"- . , , · , _.,.._. '• ,. 1 ·x - -- .·,· · .. " , -_. ·- -~- , -L·"'"'"" -~ .-. ,.-.. .. .. . .. ·•--.,- . -~ -. -......... , 
¡-•· --~t~-','"·'·;c'J·''''>"''; .. . ·.··-, 1--1'•-.,o, ~-r·''•·''~'', _,. ··.· · •"-<.\"''' • • "- "· --··· ·¡• "' · --··,.-L,,-.._ · ' • ·-'''"- ·,-. .,,,.,, 

' 
.. ,--.·, ·,,_,,·,·-,······-;_ -,¡•,r-·,,, __ , __ . __ ,._., ___ . -1 ~ --t ",'·.·,- "-·.'·\.· .. ·· .. ,'0'•''.',.' ,. -_:,r.:.·_ -1>,':,-.!<'-__ ·· ., .•. ,- ,· ·-.,···. ·.·· --. -~ •, -'>·: .. , .... , __ - _.- ·'' _-,,,. ' ' . ._· ····.1 •," ¡--~. •.-:·-,' ,· ' - •. ····--~ ,, - ' . "·· - ' ', ' ' ' " ' ., ' '- - . ' '' ' ' . . 

' ' ' -' . ' ' - '· - .- ' 
'' .' ,"'" -. ' 

• 
' ' 

852 CAMARA Dl: SENADORES 

' 

' 

' 

' 
'· ' ' 

• 

• 

' ' 

'· 

' 
• 

' ' t 

• 

' •• • • • 

' 'e •, -.. 
' . 

' -\ 

• ' . 
;, ·. 
._ ' ' 

1 

' 

' 

• 

• 

; ': ' 

. ' - ' '' 
~~- ' . - . ' . ' ' . ' ' - ' .. 
'·· ·, ' F t -" . : . . ' ' ' •, ' . ' '' . . 
-- •· '' ' . 

' 

• 

• 
' 

Todo esto es, sin duda, lo que ha querido 
decir el honorable señor • Pradenas en sn 
discurso, que ha eomentado el honorablP. 
señor Ossa. 

. Yo me haré un deber en transmitir las 
,>bservaciones de ,Su Señoría al honorable 
;;eñor Pradenas: 

INUNDACIONEIS EN QUELLON 

El señor Secretario. El honorable se-
ñor Lira In.fante ha pasado a la Mesa un 
telegrama del Alcalde de Quellón, que di
ce; "Señor Alejo Lira Infante. Santiago, 
Ayer completamente inundáronse calles 
Pedro Montt y Galvarino Riveros eonse
cuencia falta malecón, altas mareas -,r fuer
te viento. Casas encuéntran.se aun cincuen
ta centímetros debajo agua. Daños mate-

. riales no ealculados. Ruégole solicitar Su
premo Gobierno ordene ilnmediata 'cons
trucción malecón iniciando obras con fon-
dos figuran presupuesto. Alcalde". 

El s~ñor Senador pide que este telegra
mba se transcriba al señor Ministro de Fo
mento a,. fin de que, si lo tiene a bien, se sir
va tomar las medidas del caso para evitar . 
que se repitan inundaciones como la pro
du:cida. 

' 

E'l señor Cruchaga · (Presidente). ~k 
enviará al señor Ministro de Fomento el 
oficio eorrespondiente a n.ombre del señor 
Senador. 

' 

El señor Bórquez; A propósito· del te-
~egrama 'que se acaba de leer, pido la pala
bra señor Presioiente. 

El señor Cruc-haga (Presidente). . Ha 
llegado la hora, señor Senador. 

TRAMITACION 
• 

El señor Cruchaga (Presidente) . --Soli
cito el acuerdo de la Sala para enviar a la 
Comisión de Leg-islación y Justicia el pro
yecto de ley sobre aiillnistía por delitos eler
torales que estaba en la Comisión de Gobier-

, : r! <•m»r'l 

no 1 ,..y,,"";·· 
• ' - .. !' 

.Si no hay inconveniente, qnedarí así acor-
dado. · ·, 

! -.. 

Acordado. ·~ 
Habiendo ll-egado la hora, se suspende la . , 

seswn. 
--1:1Se suspendió la sesión a 1a.s 5.12 P .. 

' 

• 
' ' 

.. .... '· - . ', 
·.··; ••• f • 

. . ' l . , Y• ' . , 
--~---.-~ -· .\¡. ·•· •, . ' . 

' ' ' -· . 
' ' .. 

-·-'· (•' 
• • 

!;··--

SEGUNDA HORA 
• 

' 

('Continuó la1 sesión a las 6.08 P. M.) 

-

' 

JUBILACION DE 
YOR Y DE· 

El señor Crnohaga 
tinúa la sesión. 

' 

DE 
OR CUANTIA 

(Presidente).-
' 

Con-

Corresponde entrar a la discusión parti-
cular del .proyedo de ~y ,aprobado por la 
Hono,rable Gámara de Di•putados que inco·r-

. ~ . 

pora a los rec.eptores de Mayor y de Menor 
' 

Cuantía ·en los beneficios de la Caja Nrucio-
nal de _Empleados Públicos y 'Periodistas. 

El señor Secretario. . La Comisión de 
Trabajo y Previsión . .So·cial propone como 
artículo J. o del proyecto el siguiente: 

"Artículo l.o Intro:dúcense las sigui,entes 
modificacionesa la ley número 5,931, de 28 
de septiembre de 19·3•6: 

a) Reemplázase el articmo 3.o por el si-
guiente: , 

".Artículo 3 .o :Sin perjuicio de lo orde
nado ·en el articulo ranterior, p'ara la jubi
lrución de los Receptores serán a'plicwhles las 
disposiciones relativas a este beneficio, de 
los Tíüllos IV, VI y XI del Estatuto Admi-. -niStratrvo. 

Será de cargo del Fis,co la parte de los 
benefiicios que ·corresponda por los años ser
vidos eon anterioridad ,a la -creación de la 
Caja Nacional de Empleados 1PúbHcos y 

' 

Periodistas, a razón de un treintaV'o del 
sueldo por cada año de sel'IVicio. 

.b) Reemtplázase el artículo 4, o. por el si-
• gmente: . 
"Artículo 4.o InQ!úye.se ·.también en los 

benefilcios de esta ley, a -cont:a,r desde el 1.~ 
d_ enero de 193<8, a lo,s .Receptores del Ser
vicáo de Oo,branza Judicial de. Oo,ñtribucio
nes .Morosas de la T'esorería General de la 
Repúbliea. 

A estos: funcionarios se les considerará 
como sueldo anual, J>ara los e,fectos · de 108 
beneficios .correspondientes y de los dis
puesto en J.os articulos 6.o y 12.o de esta ley, 
lUla suma equivalente al promedio de los 
dereehos percibidos en los tres últimos años. 

· Este sueldo nominal será determinado eada 
tres años por el Presidente de la Repúbli

. ·ca, no pudiendo alzarse en más de· un 10 

• 
• 
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• 

. 

. . 

· por ciento eon relación a la ~nterioT, ni ex-
ceder de 30;00ü pesos al año''. 

e) Reemplázase el artí-culo 11 por el si
guient~: 

"Artículo 11. Á contar d-esde el l.o de 
enero de 1938, los Receptores del Sen:icio 
de Oohranza .Judicial de 'Contribuciones Mo
rosas de la Tesorería General de la. Repú
blica, perci~birán sus de¡e"C·hos con . un d-es-· 
euento del ~O por ciento, ·que se mantendrá 
mientras se reembol~ el Fisco de las sumas . ' • 

que resulte adeudar a la Oaja Nacional de 
Públicos y Beriodistas, por las 

·. imposicione:-; no l}atisfoohas, y en seguida 
se rebajará al 14. por <liento. El descuento 
se hará efectivo por las respectivas Te!'lo
rerías e ingresado a Rentas de la nación". 

d) A-grégas-e al artDculo 14 los siguientes 
• • 
lllClSOS: 

"Estas estampiJ.las tendritn las earacte
rístieas que ind1que la Dirección General 
de Impuestos Internos, l'a que fiscalizará el · 

· pa·go del impuesto y sancionará a los in
fra<itores oon arreglo a la ·ley 5,434. Perde
rá todo. deree-ho a los beneficios de esta ley 
el funcionario que sea san"Cionado 4 veces 
por la Dirección. 
· La · fiséalización y las sanciones establ-e

cidas en el inciso anterior,· regirán también 
respe·cto de la ley 5,948, de 7 de octubre de 
19>36, sobre ,jubilación de los Notarios, !(J-on
servadores de Bienes Raíee.s, de Oome:rcio y 
de Minas, Archiveros Judiciales y emplea-
dos de estos oficios". . 

e) Reemplázase el articulo 15 por el si-
guiente: . 

"ArHculo 15. Derógans•e todas las dispo
sic-iones de la ley núme•ro 5:,434,• que- se re
fieren a los impuestos que p•a,gan los Recep
tores de Mayor y. Menor Cuantía, en cuanto 
sean ·contrarias a la present-e ley". 

El señor Cruchaga (iPresidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la ¡paJa!bra. 
El señor Alessandri. ¿No se .Podría dis-

entir . .este. artículo por letras, s-eñoir Presi
dente? Desde luego, deseo formular algunas 
indica-ciones respecto de algunas letras. 

El señor (Presidente). .Si a 
la .Sala le parece se podría adoptar el tem
peramento que propone el señor Ales&andri. 

-
/ 

·-
• 

Acordado. 
Ofrezco la pala,bra sobre la letra a). 
Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el debate. . 
:Si no hay inconveniente por parte <lel Ho

norable S'enado, daré por aprobada la le
tra a). 

·Aprobada. 
En distensión la letra b). 
Ofrezco la IPala:bra. 

• 

• 

El seño·r Alessandri. Después dé oir las 
peticiones· que han formulado los mismos 
receptores a ·quienes beneficiará este pro
yecto de ley, deseo formular aLgunas indi
caeiones, con respectÓ a esta letra. ··. · 

En primer lngar. el artículo 4.o, que se 
· propone, dice : 

"Inclúyese también en los henefic;ios de 
esta 1ey, a contar desde el l. o de enero de 
1938 ... " 

• 

Estimo indispens8ble su,primir la frase "a 
c·ontar desde el l.o de enero d~· 1938'', por
.que no tiene ninguna razóJt de ser y en cam
bio, puede -eontribuir a una diver~a inter
pretación de la ley en la práctica. Fürmulo 
i•HlJCación en ese ;gentido. 

El seño.r Rodríguez de la Sotta. Y para 
que se diga: "Incl(lyense" ... 

El f.eñor Altssandd. En plural. . 
De modo .que el artículo que4)aría:. "In-1 

clúy.ense también en los bene.ficiDs d~ esta ' 
• 

ley a los Re-ceptores", etc .... 
En seg·uida el inciso 2. o de esta letra 

dice:. 
A estos funcionarios se les considerará 

comp sueldo anual, para los efectos de los 
bened'icios ·cor:r;es.pondientes y de los dis
•pues-to en los art~culo-s 6.~ y 12 .. -o de esta. ley, 
una suma· e'qui·valente al promedio de los 
derechos percibidos ·en lo·s tres últimos años .. 
Este sueldo nominal será dete.rminado cada 

• 

tres años por el Presidente de la Repúbli-
• • • 

ca, no ,pudiendo alzarse en más de un 10 
por -cientó C'On relación a la anterior, ni ex
ceder de 30,000 pesos al año". 

Creo que e.s indispensable agregar, des
pués de la rpalabra "beneficios", las siguien
tes: "y obligadones", -para que tanto los 
beneficios, c-omo los descuentos, se ha.gan 
con respecto al sueldo que se determine. 
Actualmente la disposición se refiere única- . 
mente a los b~neficios, sin menc.i<l!llar las. 
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o bli.ga.ciones. Lo natural es •que ·el sueldo 
que fije' el Presidente de la Re'Públic·a sil'va 
para det€rminar los beneficios y los. des
cuentos. 

Prnpongo, pues, agregar, después de "be
neficios", las pala!bras "cy obligaciones". 

Finalmente, creo q11e es conveniente mo
d~ficar ·la parte final de esta letra b), que 

·dice: 
Este sueldo nominal será determinado ca

da tres años por el Presidente de la Repú
blica, no pudiendo alzarse en más de un 10 

--- . 
por ciento con relación a ~\anterior, ni ex-
ceder de 30,000 •pesos al ano". · 

Estimo que debe suprimi:.·se la frase " ... 
' ' 

no •pudiendo alzarse en más de un 10 por 
' . . 

ciento con relación a la .anterior, ni exce-
der de 30,000 al año", porque no tiene nin
guna justificación. 

Este ·personal va a sufrir deseuentos de 
!!cuerdo con sus suéldos, y su jubilación va 
a regularse :por éstos, es decir, por los des
ttuentos, de llllOdo., entonces, que es•to- de 
que los sueldos no puedan alzarse en más 
de un 10 po·r ciento .cada tres años, no tie
ne ninguna razón, ya que el mismo personal 
va a pagar su jubilación. 

Formulo, por tanto, indica.ción para su
primir dicha parte y re€mplazarla po.r la si-

• 

guiente: 
" ... Este sueldo nominal será determina

do .cada tres años por el Presidente de la . 
Re·pública y no podrá exc·eder en nin1gún 
caso de 30,000 'P€Sos al año''. 

!Paso a la Mesa las tres indicaciones que 
• he f.o·rmulado-. · 

" El señor Crucha.ga (Presidente). Con
tinúa ·la discusión de la letra b), con las in-

. . dica<ci-ones .que acaba de formular el hono-
rable señor Al-essandri. 

Ofrezco la ¡palabra. · 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 

' 

Si- no hay inconveniente, daré J<Or apro
bada la letra b), con las tres indicaciones 
del honora•ble señor Alessandri. 

Alprobada. · 
En discusión la letra e). 
Ofrezco· la palabra. 
El señor Alessa:ndrl. Pido la palabra, 

señor P:rcsid.ente. 
El señor Alessandri. Considero· que es 

' • 

' 

' ' 
' ' • 

' 

===~====================--=. 

pre.ciso- poner esta letra en relac.ión con 1a 
anterio11mente a•profba<da y supdmir la fras~ 
.que dice ''a contar desde .el l. o de enero 
.de 1938 ". E•mpezaría, entonces, la disposi
:ción en la fo-rma siguicnt~: ''Los Re:cepto
res del Servicio de Cobranza Judicial de 
:CoJ1!tribucione·s Morosas r1e la Tesorería Ge-

l d l R 'bl. " . • :nera e a epu ICa. . . etc. , snpnm1en . 
do la coma que figura después de la pala
bra ''República". ~ 

Además, formulo- indicación para rebajar 
lo.s des.cuentos que se establecen .en este ar
ticulo. Actualmente, según el proye.cto, se 
estable,ccn des-cuentos ele 20 ,por dento y de 
:14 por ciento. Estimo que es justa la peti· 
ción que ha formulado el pe:rsonal para que 

· est-os des•cuentos· se reduzcan al 16 y 10 por 
. óento, res1pectivamente. 

El mecanismo del pro•yecto en discusión 
. es el siguiente:: Este personal va a quedar 
aco-gido· a los beneficios de la ley de la Gaja 
de Empleados Públicos; la Ca'ja deberá ptt- ·· 
gÍu la pensión .correspondiente de&de el afie 
192.5 . en adelante, pero la Caja no ha re-
c~bidoimposicionesi para este o-bjeto. Entoh
•Bes, este per,s.onal hará im1posiciones extra.
ordinarias para que la Caja de Empleados 
Públicos se reeinboise de las imposiciones 
.que. no se hiciero-n.· Las imposiciones norma
les, para la generalidad de los empleados, 
son del 10 por ciento- de su sueldo, más· el 
4 pot: ciento que paga el Es·tado· para todo 
el personal. Las ianposiciones permanentes 
para esto:s empleados deben ser del 10 po!' 
ciento; en el pl'oy•e,cto se establece un 14 por 
eiento,pero no hay ninguna razón .para que 
este personal pague más que el resto de los . 
·emple:ado-s públicos, que impone mensual· 
mente el 10• por ciento· de su sueldo. :FJl sal
do del 4 por ciento lo paga el Estado. Así 
ocurre a1ctualmente con los• empleados de 
Notarias y con lo•& demás Receptores, y 1:1 
ley ·que estamo-s modificando· en este mo
mento establece que el 4 po·r ciento restan
te lo apo·rta el Estado. Es, pues, de justicir. 

. que se rebaje la imposición que deberá ha
·eer este pers1onal, en forma .permanente, del 
'14 por ciento al 10 •po-r cie:nto. 

En la misma f.orma, y por iguales razo
nes, debe rebajarse al 16 por ciento la otr:t 
imposición, que según ·e1 pro·yecto., seTá de! 
'20 por ciento. Esta impos~ción de.berá ser 

• 

' 
' ' 

' 

' 

' ' ' . ,,,, 
' ' 

. ' ·,-, .. ' __ ,,.' 
~·- ,!.'. ,. ___ ,_,. . ' . ' ' -



• 

• 

del 16 poT ciento porque el 10 p::r ciento. 
Tepresenta la ~mposidón nor.:nal, que hacen 
'todos· los• empJeados púiblicos, y el ·resto del 
16 ·¡por óento servirá para compensar . a la 
Caja de Empleados Públicos de las impo-

• 

siciones que no se: han hecho desde 1925 
hasta ahora. 

' • 

Esta,s .. son las indicaciones qu~ des.eaba 
f<l'rmular ·en esta dis.po:sición. 

El señor Lira Infante .. Al final del ar
tículo· .creo que sería preciso ha.cer una cü-

. . 
rrec.ción en la redacción. Dice: el últimv 
.acápite: ''El descuent·o se hará efectivo por 
las respectivas Tesorerías e ingreSftdo a 
Bentas de la Na.ción". Crfio que s•e.ría má.;; 
. . 

'(lO·r:recto decir: '' ... y será ingresado ... ''. 
. . . 

El señnr Crwchaga (Presidente). Tam-
bién podría de,cirse : '' ... e ingresará''. 

En discusión la indicación formulada por 
lll honorable señor Lira Infante. 

Ofrezco . la pala:bra .. 
Ofrezco· la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
. Si no hay inco•nveniente, daré por a,pro

,'bada la letra ·CJ .con las -indicaciones for
mulada& por los h<»>orables señores Ales
:sandri y Lira Infante .. 

Aprobada. 
En discusión la letra d) . 
El señor Secvetario. ''.d) Agrégase '1.1 

·' ' 
·.artículo 14 los siguientes incisos: 
. "Estas estampillas tendrán las caract e

. 'fl'ísüca·s que indique la Dirección Genera~ 
'<de Impue.stos Internos, la que fiscalizará el 
·4pa:go del impuesto y sancionará a los in-
.fra.ct0l·e~; con arregl-o a la ley 5,434. Perde-
irá todo derecho a los beneficios. de esta lev •• 

{ll funcionario .que sea sanciqr:.ado 4 vec<'s 
por la Dirección. 

• 

La fiscalización y la~ sanciones· estáble-
• 

'Cidas en el inciso ante:rior, l'egirán tamlbién 
Tespecto de la ley 5,948, de 7 de o·ctubre de 
193.6, sobre jubilación de los Notarios, Con
'6ervadores de Bienes Raíces, de Comercio y 
de Minas, Archiveros Judiciales y emplea-

. dos de estos oficios". , 

El s•eño·r O~chaga (Presidente) . E u 
disensión. , 

Ofrezco la pala:bra. · 
Ofrezco -la pala:bra. 
Cerrado· el debate. 

' 

• 
• 

• 
' • 

• 

. - - . 

·! 

Si no se pide: votación, daré por aproba-
da la Iet-ra d) . · 

Aprobada. 
Bn dis.cusión la letra e) . 
El señor Secretario. "e) Reemplázase el 

. . 

artículo, 15 por el siguiente: 
"Articulo 15. Deróganse todas las dis;po

-siciones de la ley número 5,434, que se re
·fieren a los impuestos que pagan los Recep
tores de Mayor y Menor Cuantía, en cuanto 

. l l ' . sean contrarias a a prrsente ey ·. 
El señor Cruchaga (Presidente): Ofrez· 

co la palabra: 
Ofrezco · la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
:Si no se .pide vota.ciGn, daré por aproba· 

da ·¡a letra e). 
Aprobada. 
En .dís,cus,ión el artículo 2.o. 
El señor Secvetario. Dice : 

' ' 

''Artículo :2.o Reem.pfázanse los· 
-Lo, 2.o y 3.cr del artícÜlo' 15.o de 
5,035, por el siguien'te:: 

' 

• • 
InCISO~ 

la ley 

'' J.Jas personas indicadas en el artí-culo 
precedente que se reincorporen a la Admi .. 
nistraci6n Pública, podrán, para los efectos 
de los beneficios de la Caja Na.cional de 
·Em.pleados Públicos y Periodistas, devol
v·er las impos·iciones que hwbieran retirado 
'Y efectuar las que ·correspo,nda al tieanp•1 
oe su cesantía, a hase: delliltimo sueldo per
c ihido con .anterioridad a(·ella, más los in· 
te res-es• del 6 . por ·Ciento anual". . 

Agré.gas·e aL inciso l.o del artículo 8.o de 
la misma ley 5,03.5, la frase : ''por distintú 
tiempo servido>''. . 

El setño·r ·Oruchaga (Pl'esidente). Ofrez
co la palabra .. 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, daré por aproba· 
do el artículo 2.o. 

Aprobado. 

En discusión el articulo 3.o. 
El señor Secretario. Dice: • 

''Artículo 3.o Ag11égas·e al artículo 18 de 
la ley Orgánica del Consejo de Defensa Fis
•cal, el siguiente inciso: 

"Asimismo, los Receptores· de Hacienda 
del Consejo de; Defensa Fiscal, y los Re· 
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· ~eptores ES!peciales del Servicio de .Co·bran-
• 

za de Conrtribuciones Morosas de · la Teso-
• 

rería General de· la República, tendrán la.s 
atribuciones de. los Recepto·res. de Mayor 
Cuantia en las causas ·en .que tenga interés 

· el Fisco". 
• 

El señor Cruchaga. (Presidente). . Ofrez-
. co la palabra . 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré ,por apro-

bado el artículo 3.o. 
Apro'bado. 
En diSicusión el artícul>Q 4.o . 
El señor Secretario. Di.ce;: 
''Artículo 4.o La presente ley regirá des·· 

de su ·publicación en el ''Diario Oficial". 
Sin embargo, las disposiciones del artículo 
l.o surtirán ef·ecto desde el 10 de noviem
bre de 1936' '. 

El señor Cruchaifc!. 
· co la palabl'la .. 

Ofrezco· la palaibra. 
Cerrado el debate.· 
En vo.tación. 

(Presidente) .-•Ofrez-
' 

Si no· hay inconveniente, daré_por apro
bado el artículo 4.o. 
.. Aprobado. 

Queda terminada• la discusión del pro
yecto. 

CABOTAJE 

El señor Cmchaga (-Presidente). Con ti· 
núa la discusión del proyecto de ley sobre 
.cabotaje. Está en dis·cusión el artículo 18. 

El s.eñor Secretario. El artículo 18 dice: 
' ''Artículo 18. Los proyectns de tarifa de 

. . 
servicios regionale¡:¡ ·O locales de cabotaje 
serán informados a la Comisión de Tarifas 

. 

· · vor una 1Suhcomisión que funci9nará en el 
puerto principal de la región y que estará 
.Compueslta por el 'Capitán de Puerto, que la 

• 

presidirá; dos• re•presentantes de los arma-
dores regionales, y dos de la Cámara de 

• 

Comercio· lo.cal " . 
• 

En este artículo se han pasado a la Me 
sa las s·iguientes indicaciol1€s: del señor 
<Guzmán, para agfegar de,s.pués: de la pala
lbra "cabotaje", la fras.e: "y los. itinepi-

• • 
• ' ' 

' ' • 
~ ' . . . 

' ' . ' ' ' ' . ' ' - .-·· ' .· ·' -- -- ... ,,-J• •,\, 
- ; ' ' 

• ··--·--··.•: ', ,. 

' 

rios"; y del señor Bravu, .par¡¡¡" que la Sub
comisión de Tarifas s·ea compuesta por el. 
Intendente de la Provincia, que la presidi
rá; el' Capitán de Puerto; dos representan
tes de los armadores regionales, y uno de 
la Cámara de Comercio local". 

El s·eñ·or Crucha.ga (Presidente) . En 
dis-cusión el artí.culo 18 y las indicaciones 
formuladas. 

Ofr~z.co la pala•bra. 
El señor Bravo. Piclo la pnlabra. 
El señor Cruchagi (Presidente). · Tiene· 

la palabra el señor Senador. 
El señor Bravo. Mi indicación, señor 

·Presidente, tiene por o;bjeto consultar la: 
Mm,posición de la Subcomisión en la misma 

• 
fo·rma que se ha bí.a prüpuesto en el primer· 
informe de la Comisión, o sea, que forml'" 
parte de eila Uh repres·entante del Gobier

no. 
En el se.gundo informe se suprimió al In

tendente de la Pro·vincia como miembro de
esUt .Subcomisión y se le reemplazó por otrC>o .. 
miernbro rnás.de la Cá-mal'a.de Comercío. X ··· 
mí me parece .que la indicación está justif:i· 
.cada, porque el Intendente de la •Provincia 
e.s el jefe del COill1isariato de Subsistencias 
;¡,.por consiguiente, es la persona que está· 
en mejor s•ituación para conocer los precioS" 
de los artículos de consumo de primera ne-

• 

cesidad dentro de su jurisdicción, y tam:bién 
está en mejor s.ituación que otros para in
formar sobre las tarifsa. 

• 

Debe tenerse presente que las tarifas in-· 
fluyen. en el valor de los artículos de con-· 
sumo, encareciéndolos, si ellas son altas. 

El reemplazo que se ha hech{) del Inten
dente por otro miembro de la ·Cámara de 
Comercio, me parece injustificado, 'porque en 
el artículo anterior se establece, al tfinal,. 
que la Comisión de Tarifas deberá conside-' . rar los informes . particulares de las diver-
sas Cámaras de Comercio del país. Y si 
ellas pueden informar directamente a la Co
misión de Tarifas, no ve-o ia razón para que, 

. " 

formen parte, con dos miembros, en la Sub-
comisión. Creo que · basta con un repre-· 
sentante de estos organismos y 1que el otro 
miembro dehe .ser el Intendente Q.e la Pro-. 

• • 
VlnCia. 

El señor Guzmán.- Estimo que las ra-
• • 

' 
• ., ... ,! 

' • 
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. ' 

' 

1110nes dadas por el honorable señor Bravo, 
eon ser bien atendibles, admiten algunas ob-

. ' servaCiones. 
' 

Efectivamente, yo creo ·que como miem- · 
bro de la ISubeomisión de Tarifas, en lugar 
del representante del Éjecutivo, Intendente 

· o Goberüador, según el caso, debería figu
rar el .Ca·pitán de Puerto, porque es la au
toridad que tiene más contacto con estos 
asuntos de cabotaje· Además, los jefes del 
Comisariato, e·n casi todas partes, son los 
Alcalde y no los Intendentes o Go'berna
dores, y como ·tales ·tienen más atingencia . 
eon .estas cuestiones de consumo, distriba-

• 

ción y precio de ·los distintos productos· 
· Me p.arece, como digo, que queda mue;ho 

mejor el Capit~n de Puerto y no el Inten
dente o el Gobernador. 

El señor Azócar. Indiscutiblemente, si 
el Comisariato fuera una institución que 

• • 

correspondiera a la alta función que le ha 
encomendado la ley, y por tanto la S{)CÍe
dad, tendría toda la raz:ón el honorable se
ñor Bravo: Desgraciadamente, esta institu-

• 

ción no ha cumplido con su finalidad, y es 
as'í como Vfmos a diario que cuando debe 
intervenir para bajar los :precios, lej{)s de 
eso, o no interviene o contribuye al encare
cimiento de esos mismos artículos. 

• 

Me al-egro que el señor Senador esté de 
acuerdo con el que habla en que la cuestión 
de las tarifas de las' naves está íntimamen
te ligada con el costo de la vida, con el 

. alza de· los precios d·e los artículos de pri
mera necesidad en el norte del país, como 
lo manifesté en otra ocasión. 

Es indiscutible que debería organizarse 
un cuerpo que dé absoluta gara~a por su 
independencia y preparación; pero creo, en 
este eas.o, que sea el Comisariato o cualquier 
otro organismo, va a suceder lo ·que. ·acon
tece con todos est-Os organismos políticos; 
que si fueran verdaderamente reporesentan
tes del Estado, miTarían 'hacia una finali
dad general y no el beneficio de un grupo · 

' -~e•queno. _ 
¡Qué ha pasado con todos los nombra- · 

mientas que S·e han hecho en esta materia T 
Que se han distriibuído según el color '{lOlí
t.ivo y no ;por la competencia que debe te
ner el funcionario. 

' ' 
• • ' ' 1 
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Nosotros pensamos de muy distinta ma
nera, no nos interesa que el nombrad{)· sea. 
conservador, liberal o de cualquiera otr()· 
partido, sino .que sea capaz y que tenga . 
honradez y probidad para desempe-ñarse en 
su cargo. 

Hoy mismo vemos que la prensa da. 
cuenta del alza del p:recio del cemento y
se dice que el cemento no es ..un artículo
que puede estar intervenido por el Comí; 
sariato .. Y el cemento ha subido de valor 
v no 'ha lha'bido manera de detener esa alza. 
• 

El Consejo· de Defensa Fiscal y el Comisa-
riato . han informado .favorablemente, sill' 
que ninguna de esas instituciones hay~ tra
tado el ptrobleÍna en la f{)rma · que debe' 
abordarse. 

• 

Se trata en este caso de un monopolio que
no es debidamente controlado, a pesar de
que ·tenemos disposiciones con tal objeto. 

·Cito como un ejemplo el NJso del alza def 
precio del cemento, •que no ha podido ser · 
detenida, a pesar de existir disposiciones le
~ales para im!pedirla, pornne, asimismo se 
dirá · después respecto· a las tarifas navie
ras ·que no ex'isten disposiciones legales ní 
de carácter eonstitucional, para impedir al
zarlas. 

Hace pocos días el 1hon{)rable señor Ga-:-· 
tica recordó, con motivo del alza de tari
fas de _luz y energía eléctrica, que aquí se
había ase:gurado ,que no sería. necesari() 
alzar las tarifas ; se declaró por el pro-pi()' 
Gobierno, que no se llevaría a ca'bo esa af
za; sin· emlba~go·, el Sena~o aprobó el pro
yecto de alza de -esas tarifas; de manera. 
r¡ue cualquiera que sea la medida 'que se-_ 
')roponga o •que se dicte, todo depende de 
quien la aplique y como siempre triunfan 
los intereses particulares, los intere
ses creados . y de grupo sobre los 
de la colectividad, resuJta que las medidas· 
dictadas carécen de valor. De aquí que a. 
''losotro¡;¡ no nos interesa la dispo~ición,. · 
cualquiera que sea, porque sabemos que to
r1as las gárantías que se ofrezcan y aun las 
iur¡Iieas ·que se estipulen, serán siempre 
burladas y se alzarán . las tarifas cuando- , 

· convenga a los intereses afectados por esta 
ley. . 

El señor Errázuriz. <Creo que una dé-
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las personas destinadas a ser m~s desgracia-
. ; 

das es el ~onoli/ible señor Azócar, porqrle 
-siempre se lamenta ·en forma. tan trágica del 
:alza continua d.e los :precios y de las tarifas, 
como fli esto no fuera una ley permanente de 
la historia económica de la humanidad. 

:Si todas las cosas están destinadas a ir 
-subiendo de precio, no viene al caso l¡lmen
tarse tan exag·eradamente de ello. Por lo 
demás, como ya .lo he dicho y es una cos,a 
.eyidente, las tarifas de cabotaje, influyen 
iln el costo de la vida o en el coste como le 
gusta decir .al honorable señor. Az.ócar, de 

' 

una manera insignificante. Ya he demos-
trado 'que lai'J tarifas navieran pesan Eólo 
en Y2 ¡por ciento· sobre el coste de produc-. ' ' 

ción de la tonelada de salitre y que en nin-
, .1' .,. • 

gun casO' pesaran en mayor proporciOn res-
pecto de cualquiero otro producto. 
· De manera, pues, que como es tan insig
nificante la influencia de las tarifas, no vale . ' 

1a ·pena. hacer tanto caudal perdiendo el 
tiempo· en lamentaciones· 

· El señor Azócar. Naturalmente qu.~ yo 
no soy tan feliz como el señor .Senador· Si 
:alguna felicidad he tenido en mi vida, la 
debo a mi esfuerzo personal; en cambio,· el 
señor !Senador las habrá conseguido por 
"Otra dase de esfuerzos. Pero yo insisto en 
jo que he . maYlifestado. 

Además, declaro que si hay una persona 
que no debería intervenir en este de1bate es 
precisamen~ el honorable señor Errázuriz, 

· porque a:quí están en juego intereses econó-
.. micos de alguna importancia, intereses eco

nómicos. que · dicen relación · con las grar.
des compañías de va¡pores .que tienen espe
cial interés en este negocio y sobre todo en 
la cuestión tarifas. De eso depende todo el 
ne.gocio de esas compañías. 

¡,Qué ·pasa en esta clase de negocios T Su
r>ed·e que mientras más sube la tarifa, ma
yor es la utilidad, :rw.ayor el beneficio. Esas 
-compañías, naturalmente, miran sn negocio, 
nada más que su interés; pero nosotros te-

. nemos la obligación de controlar esos inte
reses 'que están ávidos de una gran utili
dad, que no se sacian nunca. Esos n~gocios 

• no se contentan ya con un interés del 5, 6, 
• 

7 u 8 por ciento; 'quieren utilidades aún su-
~¡eriores. En estas condiciones no podremos 

• 

' ' 
\ 

' . . ·, .. ,, . 

-

tener nunca la armonía que se necesita, a 
fin de que todos puedan satisfacer sus ne
cesidades, ,porque la finalidad de la econo-. ' 

mía es precisamente la satisfacción de las 
' . 

necesidades humanas. En consecuencia, de-
bemos o11ganizar la economía para que cum
pla con aquella finalidad, interviniendo en 

. . 

forma de dar a cada uno lo que le corres-
ponda, o sea, de hacer justicia en presen
cia de intereses contra¡puestos . 

Entre los intereses ;particulares y el in
terés general. van a dominar siempre los in
tereses particulares, los intereses de grupo .. 
Lo estamos viendo en toda nuestra organil 
zación, y la causa general de esto, aunque 
se extrañe el honoralble señor Errázuriz, 
son las tarifas. Hace po.cos días nos preo
cupábamos de las tarfias del alumbrado. 
Hay una Compañía ·que tiene interés en man
tener altas tarifas, ·para percibir grandes 
utilidades. 

A la sociedad no le interesa la sola utilí
. dad de la Compañía; le importa fijar utili
. da des racionales que guarden relación con 
el poder ad,quisitivo -del· consumidor. 
· En seguida· tenemos las tarifas aduaneras 

proteccionistas que han constituido una se
rie de monopolios en el país. Tamb~én ta~ 
rifas ·Como éstas, análogas a éstas. . 

¿Qué es lo· ·que pasa 1 Que estas tarifas 
encarecm~ enormemente la vida, en benefi
cio de grupos determinados. 

Por ejemplo, las tarifas protectoras de la 
industria del e·emento, encarecen esta ma-

. ' 

teria indispensable para las construcciones. · 
.~aturalmente .que a los accionistas y a las 
personas •que directa o indirectam,ente ob- . 
tienen algún beneficio de esta industria, les 
interesa :rfi:antener la protección, mantener 
las tarifas ·aduaneras altas, a fin de evitar 
la competencia y mantener así el monopolio 
sin control de ninguna clase· Los altos p.re
cios producen altas utilidades· En cambio. 

· la colectividad, los consumidores en gene-
. . 1 . • ' 

ral, ,protestan de ·que esa compañía tenga 
.2'randes utilidades y se encarezca un arttcu-

• 

lo ·que es necesario para toda clase de 
construcciones. · 

Ahora se trata de las tarifas navieras .. 
Es claro que las Compañías de vapores lu.; 

' ' ' .. . 
chan por tener altas tarifas, mientras la 

.. 

' 

' 
' • 

1 

. ' 

' 
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eolectividad y sobre todo los pueblos afec
tados por esta clase de transportes, los pue
blos cuya vida depende de estos transpor
tes marítimos, . que no deberían ser un ne
gocio, sino una empresa del Estado, tal co
mo la Empresa de Ferrocarriles, procuran 
que las tarifas del transporte marítimo, 
sean bajas. La ·Empresa de Ferrocarri
les no aspira a tener grandes utilidades, sí
no a costearse. En la misma forma, debería 
haber una empresa· de vapores para el trans
porte al Norte, que ~¡ólo se costeara; pero 
como eso1 por ahora, no es posible, como 
sería cuestión qe un plan de más largo 

· aliento, tenemos que solucionar hoy día es
te problema de acuerdo con la situación ac
tual y, e~ coi.secuencia, debemos buscar la 
forma de abaratar, de bajar lo más posible 
las tarifas. 

Ea señor Senador dice que esto no tiene 
repercusión en la vida de aquelos pueblos. 
&in embargo, l·os habitantes del Norte, son 
los primeros en decir que esto tiene una 
gran importancia en relación con el costo 
de la vida·'en esas poblaciones. 

Estiu~, señor Presidente, que se trata de 
un asunto de suma importancia, pero crtlO 
que toda la actual organización es para que 
triunfen en ella determinados grupos eco-

'• nómicos, para que éstos grupos obteng.¡:¡,n 
grand6s utilidades, que hoy. día no son per
mitidas en ninguna otra parte, y menos 
para los monopolios, porque aun en los paí
ses clásicos del respeto al capitalismo, és
tos están suficientemente controlados y se 
les fijan precios en todo (en casos cümo es
te, S·e les fijan las tarifas). Aquí en Chi
le no será püSible obtenerlo; triunfarán 
~Siempre los intereses de grupo sobre los d~ 
la colectividad, y resultará que así como 
las tarifas aduaneras que impiden la inter
nación .de ciertos artículos, producen un 
encarecimiento de la vida, estas tarifas de 

. . . 

transporte continuarán acentuando. tam-
bién el encarecimiento de la vida. 

. . 

He dicho. 
• 

El señor 'Errá.zuriz. El Reglamento di-
ce, expresamente, señor Presidente, que po
drán votar en el asunto que está en diseu

·sión, aquellos Senadores que sean accionis
tas de intereses comprometid·os por la ley 
-en discusión. 

• 

A pesar de la disposición tan clara del 

. i . •, ' . - . 
' ., . . ' - ' ' '. '1 ' : ,._ . '. .. - ' . ' . < ' ' ' 
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' Reglamento, he preferida pecar por exceflo 
de delicadeza y no he votado ningún ar
tículo ni ·indicación de este proyecto : me --
he limitado, en cada ocasión, a hablar pa-
ra ílustrar el debate. Es natural que haya 
• 

hecho uso de la palabra, porque, conocien-
do la materia, puedo apor-tar muchos · ele
mentos útiles de información al Honorable 

• 

·Senado. N o se concebiría que no pudiesén 
hablar los honorables Senadores más capa
citados para hacerlo en una cuestión de
terminada. 

1 • 

De otro modo, se llegaría al absurdo de 
que serían los honorables· Senadores que
brados, que no tienen vinculaciones de nin
guna especie con los negoci9s, los únic~s 

· que podrían hablar en todos los asuntos. 
El señor Azócar. Pido la palabra. • 
Aquí se ha hecho una alusión personal. 

El señor Senador ha querido referirse a al
go que no ha tenido la valentía de decir 
con franqueza, ¡porque basta verle su .fí
sico para compror~ar que no tiene ninguna 

• • • 

valentía. & A quif·n ha ,querido referi~-

se al· hablar. de Senadores quebrados? Que 
diga el señor Senador qu:S Senador que
brado hay aquí. ~ . 

El señor Errázuriz. t Su Seño·ría se da 
por aludido ... T 

• 

Si no se da por aludido, no le dé impor-
tancia. 

• 

- El señor Azócar. Si ha querido refe- . 
rirse al que habla, no he sido minca que
brado, de modo que Í1o puede referirse 11. 

mí; y si he tenido fortuna, la he_ obtenido 
con mi trabajo y no con el matrimonio ... 

El señor Bravo. Rogaría al señor Pre-
sidente ... 

El señor Errázuriz. Nunca he :puesto el: 
·-duda la fuerza física "del .honorable fleño1~ 

Azócar. 
El señor Bravo. Rogaría al señor Pre-

sidente que 'me dijera cuándo quedará ter-. 
·minada esta discusión, porque me parece ' 
que ya nos hemos pasado del número de · 
diez sesiones que establece el artículo 34 
del R.eglamento. 

El señor Cruchaga (Presidente). .El 
plazo reglamentario estará terminado el 
lunes, s·egfm la cuenta que la Mesa lleva. 

·del número de sesiones completas celebra· 
das por el Hor.orable Senado y destinadas 
a la discusión de este proyecto .. 
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Solicito el acuerdo de la Sala. para fijar 
una hora, en la sesión del lunes, para vo
tar todo el proyecto y las injlicaciones, 
pues el lunes termina el plazo reglamenta-

• r1o. 
Sería conveniente fijar el lunes ·a las cin

eo y media, porque la votación tomará bas: 
tan te tiempo. 

El señor Bravo. ¿.Me permite, · señor 
Presidente 1 

' . 

Tal vez sería del caso hacer uso de la fa-
<mltad que el Reglamento confiere al Pre
sidente del Honorable Senado para distri
buir el tiempo, porque aun quedan muchos 
artículos y, posiblemente, si no se distri· 
buye el tiempo, no alcanzarán a ser discu-

. · tidos, y tendremos que votar las indicacio
ne!! que se hayan formulado sin que haya 
habido discusión. Esto sin perjuicio de que 
se acuerde votar el lunes. 

• 

E-l señor ·Oruoha.ga (Presidente) . · So-
licito el acuerdo de la Sala para fijar. el • • 

lunes. a las cinco y media de la tarde, co-
mo día y hora para votar todo el proy-ecb 
y las indicaciones formuladas y que . pue-
dan formularse. 

El señor RodrígUez de la Sotta. · Sería 
. preferible al comienzo de la segunda· hora, 

señor Presidente; a las seis de la tarde. 
' 

El señor Errázuriz. Yo querría, señor 
Presidente, que todo se votara después de 
haberlo djscutido, aunque fuera por . uno.,; 
pocos minutos. 

El señor Oruchaga (Presidente). Con 
el acuerda de la Sala, la votación se efec
tuaría el lunes a las ,6- de la tarde. 

·El señor Alessa.ndri. Lo qué esté pen-
diente, s-e entiende. Podría distribuirse 
también el tiempo, de ahora hasta el lunes . 

' 

para discutir todo el proyecto. 
El señor Oruchaga (Presidente). Pro-

pongo destinar diez minutos a la discusión 
de cada artículo. El proyecto tiene 42 ar

, tículos, y vamos en el 18. 
El señor Bórquez. ¿Y por qué no 

. acordamos celebrar una sesión extraordiml-
ria mañana de 11 a 12? . 

El señor Cruchaga (Presidente). . Cueu
to con la benevolencia de la Sala, y al 
mismo tiempo, haciendo uso. de la autoljza
ción que dá el Reglamento al Presidente, 
distribuyo el tiempo en· la forma indicada: 
diez minutos por· artículo, para votar el In-

' 

' 

' ' ' ' . ' 
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nes, a las seis de la tarde, todo e'l proyeet() 
y las indicaciones formuladas o que se for
mulen. 

E1 señor Lira Infante. ~Se podría ha-· 
cer indicación respecto de todos los artícu-
los, hasta el lunes? , 

El señor A.LeSisandri. · A todos los no. 
aproba!}os. 

El señor Oruohaga (Presidente). Apro-
bado el temperamento propuesto por la Me-
sa. 

' 
Ofrezco la palabra en el artículo en dis-
-, 

CUSlOn. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 18 y las indica

ciones formuladas . 
Una indicación es para reducir a un() 

los representantes de la Cámara de Come~
cio lo11al ... 

E-l señor Brnvo. Si me permite, señor 
Presidente, mi indicación es para que· la 
Subcomisión de Tarifas· sea compuesta por 
el Intendente de la Provincia, que la pre-

• 

sidirá; el Capitán de Puerto; dos repr·~-
sentantes de los armadores regionales, y 
uno de la Cámara de Comercio local. · 

Tiende a restablecer lo di~puesto en el 
primer informe de Comisión. 

El señor Oruchaga (Presidente). Si no 
hubiere inconveniente, daría •por aprobada. 
la indicación del honorable señor Guzmán. 

Aprobada. . 
En cuanto- a la indicación del honorable

señor Bravo, s1i le parece al Hono-rable Se
. nado, también la daré. ¡por aprobada; sin 
embargo, creo que ha halbido oposición ,po~~ 
parte del honorable señor Guzmán. 

El señor Guzmán. No me o-pongo, señor . 
Presidente. Y o entendía que la indicación 
del honorable señ-or Bravo eliminaba al Ca
pitán de Puerto; pero resulta que no lo 
elimina, de manera 'que no me opongo a su 

' 

indicación. 
El señor S·ecrerta.rio. El señor Presiden

te pone en votación si se acepta o no la ill
dicac·ión que ha formulad-o el honorable se
flor Bravo. 

-Durante lP. votación : -
El s~eñor Azóca.r. No voto, .porque creo 

que es inútil ·un control en esta forma, que 
no re-presenta· un control efectivo; triunfa
rán siempre lo-s interes•es· de los accionistas. 

' 
. 
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El señor Figueroa Anguita.
reado. 

Estoy pa- · 

• 
El señor Maza. Me abstengo. 
El señor Walker. Me absterugo. 

• 

El señor Me abstengo. 
' 
El señor Cruchaga (Presidente).- Estoy 

..pareado·. 
• 

El s·eñor Secretario. ¿Algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto? 

• 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ter-
minada la votación. 
1 Practicada la votación, resultaron 8 
votos por la aiirmativa, 8 por la negativa y 

.4. abstenciones. Dos señores SenadoNS se 
absÍuvieron de votar por estar pareados. · · 

El señor Cruchaga (Presidente) . Se va 
a repetil' la vútaeión. 

-·. Dul'a.nte la votación: 
El.· señor Azócar. Mientras intervengan 

accionistas . en este d~bate, no voto. . 
El señol' Lira Infante .. Yo acepto la fór

mula que consulta el Intendente y no el 
Capit.án de Puerto. · 

El señor. Secretario. ¿Algún seño.r Se
nador no ha emitido· su v-oto 1 

m sefwr Cruchaga (Presidente) . Termi-
•• • 

nada la votación. 
-Efectuada la votación, re.sultaron once 

votos por la aiirma.tiva y cinco por la ne
gativa. Ocho señol"eS Senadores se abstu
vieron de votar y un señor .ma.ni
festó estar pareado. 

Bl señor Cruchaga (Presidente) .-Apro-
bado el artículo. 

En discusión el articulo 19. 
El señor Secretario. Dice.: 
''Artículo 19. El tra.ns¡porte de carga com

prenderá el eombarttue, . flete marítimo y 
desembarque. En eonsecuencia, en el cobro 
opor este servido quedarán incluídos todos 
los ga.':ltú.s que se o-riginen .po·r la ano vil iza
eión y transporte de las mercaderias desde 
el muell{'l en el .puerto de origen hasta el 
muelle en el de· destino.· • 
··En el embarque y desembarque ele la cat·· 
ga transportada por las empres•as. de nave
gación podrán utilizars-e J.os elementos ma
teriales que el Fisco tenga en el puerto te.s
pectivo, aquellos de que dispongan las pro-

. pías empresas, o bien los que tengan los 
• • 

tgentes a que s•e refiere el Título· siguiente. 
La descarga libre, podrá ser autorizada 

' • .. 
' 

'." 

• (l'ior el Presidente de la República cuando 
as-í lo exija el interés general". 

El señor Bravo ha formulado indicacióa 
para r-onsultar, como inciso segundo, el si-·. 
guient·e: 

"El embarque y desemlbarque, la estiba 
y des,estiba de la carga tranS¡portada por las 
empresas de. navegación, se efectuará ~o• 
los obreros marítimos del puerto, salvú ea
so de fuerza mayor y con la autorización 
del Capitán de Puerto". 

EI señor Lira Infante. Formulo indica-· . 

Y o rogaría al señor Presidente 
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• • 
citara la venia dt>l Honorable Senado para 
prorroga.r la hora de la .pres-ente sesión has
ta que se termine la discusión y votación 
del articulo en d<' bate. 

El señor (lrnchaga (Presidente). Si no 
hay. o•posición, •quedará aeordada la prórro
ga de la hora .hasta qne termine la diS<cusión 
y votación del attíenlo que está debatién
dose. 

Acordado. 
Puede continuar el honorable señor 

vo. • 

El se-ñor Bra.vo.-Des:pués. como· decía. 
~ ' ' 

se pidió la supresión de este inciso, por;que 
los armadores hiJcieron presente que lleva
ban personal en sus naves, que podía haeee 
el mismo servicio. Y o no sé si la indic:.t
ción del honorable -señor Guzmán irá a ha
ce.r ilus-orio este. trabajo de los. obreros de 
los puertos; pero si no es así, no tengo in
veniente pifra ace,ptar la modificación fol'
mulada por el honoraible s1eñor Guzmán. 

El señor Lira Infante. Formulo indica
ción para que en el inciso s-egundo de este 
artículo donde dice: ''podrán utilizars-e lo<; 
eletmentos materiales que el Fi&co tenga en 
el puerto respectivo", se agregue Ja siguien
te frase: ''sin perjuicio de pagar los dere
chos c-orrespondientes''. 

. El señor Alessandri. Eso es·tá dicho en 
el ,primer inciso del mismo articulo, s·eñor 
Senador. 

El señor Bórquez. ¿Cuál es la indica
ción que se propone? 

El seño·r Cruchaga (Presidente). · Agre
gar en el inciiSo segun<io del artículo 19 le 
que está dicho en el ineis·o .primero, -o s-ea, 
que los gasto-s que· se originen por movili
z.&ción y transporte de la carga. etc., debe
rán ser .pagados por. las empresas navie
ras. Es decir, lo que el señor Senador desea 
es que se establezca e~1 el inciso segundo 
que no podrán utilizarse los elementos del 
Fis.c-o sin el pago· correspondiente. 
' El señor Guzmán.· No entiendo la indi--

• 

cación, señor Presidente. 
El señor Lira Infante. He formulad(¡ 

indicación para que en el inciso segundo a 
continuación de la fras•e .que· dice: ",que el 
Fisco teng·a en el· pnerto respectivo'', ;;r: 
a-gregue la fra~-e: ''podrán utilizars-e me
diante ·el pago· de los derechos corres,pon-

' ... 

• 
' ' . 

• 
• 

- ==--- --= --- --- -

dientes", porque ele otra manera se podríc1 
entender que se confiere el del'echo de uti
lizar los eletmentos fis,cales sin necesidad de-

• 

pagar ningún derecho. 
El señor Clruch¡:¡.ga (Presidente) . Es,l 

idea ya está contemplada en el inciso pri
mero; .pero el honora!ble Sen3Jdor advierte, 
-con razón, <que si no se- repite podrí3J . in
terpretarse el inciso segundo como una ex-. , 
cepcwn. 

. 

Ofrez~o la palabra. 
(\L c.z.co -la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay· inconveniente, daré por ap'ro

bado d artículo en la parte no observad.-t . 
Aprobado. 
~i no hay inconv-eniente, daré 1por apro

bada la indicación del señor Lira Infante,. 
para cambiar en el inciso segundo la pala
b;ra "trans,portada" por la fras·e: "que se 
traus,porte" . 

Aprobada .. 
Si no ha.y inconveniente, daré también 

por aprobada !a indicación del honoralble 
·señor Lira Infante, para agregar en la fr~
s·e: "podrán utilizars.e los elementos mate-
riales que el Fásco tenga. en el puerto", las 
palabras: "mediante el pago de los dere
chos co-rres,pondientes''. 

• 

pondan". 
En votación la indicación del honorable 

señor Bravo. 
El s,eñor Bmvo. 'Con la modificación del 

honorable scñorr Guzmán. 
El se,ñor Cruchaga (Presidente).- Con 

la modif1cación · del honorable se-ñor Guz-
' man. , 

• 1 

El señor Gum.uoio. ' Que se l~ea la indi-
ca:ción, se-ñor Presidente. . 

El señor Secretario. La indicación del 
honorable s~eñor Bravo es para agregar co
mo inciso segundo el siguiente: "El :em
barque y desembarque, la estiba y desestiba 
de la carga que se transporte por las cm
pesas de naveg.a,ción, se efectuará co-n loo. 
obreros marítimos del ·puerto, salvo -caso de 
fuerza mayor y con la autorización del C:¡
pitán de Puerto". 

El honorable señor Guzmán propone agre
gar al_ inciso- del señor Bravo, lo siguiente~ 
"Los o bDeros' de a lbordo que queden cesan
tes, tendrán preferencia para ser: inscritos 

. .., 

• 

1 
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en los registros· de las· Gobernaciones Ma
rltimas, como jornaleros de los ¡puertos':. 

El seño•r Crucha.ga (Presidente). En 
votación. 

-.Practicada la votación, s.e obtuvieron . 
12 votos por la negativa y 8 por fu afirma
tiva .. DOG 'señores Senadores s·e abstuvieron 
de votar. y otros dos señores Senadores no 
emitieron su voto por estar pareados. 
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' 

El señor Cruchaga (Presidente).- Dese-
chada la indi,cación. 

Habiendo llegado la hora, se levanta Ja., . , 
seswn. 

-Se levantó la sesión a las 7.07 P. 
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Antonio Orrego Barros,. 
Jefe de la Redacción. 
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